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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA C U R R A .

Núm. 4.º—Circulares.
Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que exceptuando los Coroneles de regimiento 
y Tenientes Coroneles con mando de cuerpo, todos los 
demás Jefes y Oficiales de las diversas armas é institutos 
militares y político-militares que deseen obtener para 
asuntos propios, y con sujeción á lo prevenido en la 
Real orden de 26 de Enero de 1858, licencias que no 
excedan de cuatro meses ó prórogas por dos, las so
liciten de los Capitanes generales de los distritos en 
que se hallen destinados, debiendo acompañar á las 
instancias las correspondientes hojas de méritos y el 
informe de los Jefes respectivos, con cuyos antece
dentes, y según lo que permitan las necesidades del 
servicio, se concederán por dichos Capitanes genera
les las expresadas lice ncias ó prórogas, dando en la 
misma fecha de las concesiones conocimiento de ellas 
á los Directores generales de Administración militar 
y del arma respectiva, así como á los Capitanes gene
rales de los distritos en que hayan de disfrutarse di
chas licencias, y pasando á este Ministerio, en 5 de ca
da m es, relación de las expedidas en el mes ante
rior.

Ai propio tiempo es la voluntad de S. M. que to
das las licencias de los Coroneles y Tenientes Coro
neles con mando de cuerpo, las que los demás Jefes 
y Oficiales pidan por hallarse enfermos, y las solici
tadas para el extranjero ó Ultramar, continúen con
cediéndose de Real orden en la forma que actualmen
te se verifica.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1863.

CONCHA.
Señor......

Excmo. S r .: La R e í n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á los Directores generales de todas las ar
mas é institutos militares para que, dentro de las su
yas respectivas, y con sujeción á los reglamentos v i 
gentes, ordenen por sí, según convenga al mejor ser
vicio y sin elevar consulta á S. M., las traslaciones 
de un regimiento á otro y demás cambios de destino 
de todos los Oficiales desde Gapitan inclusive abajo, 
dando, con la misma fecha en que resuelvan las colo
caciones, conocimiento de ellas al Director general de 
Administración militar y á los Capitanes generales 
de los distritos á que correspondan los destinos, y pa
sando á este Ministerio, en 5 de cada m es, relación 
nominal por cuerpos de los Oficiales que hayan va
riado de situación durante el mes anterior, con ex
presión de los motivos del cambio.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que el 
pase de individuos de tropa de un instituto á otro, 
en los casos que se halla autorizado por las prescrip
ciones vigentes, se verifique por disposición de los 
respectivos Directores generales, puestos préviam en- 
te de acuerdo, consultando tan solo á este Ministerio 
cuando no tuviese lugar dicho acuerdo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Abril de 1863.

CONCHA.
Señor.....

Relación del Jefe , Oficiales y sargentos á quienes por Real 
orden de 21 de Abril de 1 863, y en virtud  de propuesta re- 
glamentaria del Capitán general de Cuba, se nombra pa
ra servir los empleós y destinos que respectivamente se 
les señalan.

D. José Mahi y L eón , Comandante del cuadro de reem 
plazo, destinado de Comandante al regimiento de la Rei
na , 2.° de lanceros.

D. Carlos González y G ascón, Capitán del escuadrón 
cazadores de Africa, segundo del ejército de Santo Domin
go , de Capitán al cuarto  escuadrón del regim iento del 
R ey , l .• de lanceros.

D. Andrés Martinez F re ire , Teniente agregado al re 
gimiento del R ey, L # de lanceros, de Gapitan al segundo 
escuadrón del mismo cuerpo.

I). Ricardo Balboa y G isbert, Teniente del regimiento 
de la R eina, 2.* de lanceros, de Ayudante al escuadrón 
cazadores de A frica, segundo del ejército de Santo Do
mingo.

D. José \  alero y G arcía, Teniente agregado al reg i
miento del Rey , 1.° de lanceros, de Teniente al p rim er 
escuadrón d e f  mismo cuerpo.

D. Ignacio Romero y M arzan, Teniente agregado al 
regimiento del R ey, L° de lance ro s, de Teniente^al es
cuadrón de cazadores de Santo Dom ingo, núm . 1.*

D. Joaquín Girón y Zaparis, Teniente agregado al re
gimiento del Rey, 1.# de lance ro s, de Teniente al cuarto 
escuadrón del mismo cuerpo.

D. Anselmo Pons y M ontó, Alférez del regimiento de 
la R eina, 2.* de lan ce ro s, de Teniente al cuarto  escua
drón del del R ey, núm. i.°

D. Juan Aguilar y  Escribano, Alférez del segundo es
cuadrón del tercio de la Guardia c iv il , de Teniente al 
segundo escuadrón del regim iento del R e y , 1.* de lan 
ceros.

D. José García y M ano, Teniente agregado al regi
miento del Rey , 1 / de lanceros, de Teniente al cuarto 
escuadrón del mismo cuerpo.

D. Julián Barba y  Juan , Teniente agregado al reg i
miento del R ey , 1 .* de lance ro s, de Teniente al cuarto es
cuadrón del de la R eina, núm . 2.

D. José Bonanza y Soler , Teniente agregado al regi
miento de la Reina , 2.* de lanceros, de Teniente al cuar
to escuadrón del mismo cuerpo.

D. Isidoro Alvarez y Escalona, Teniente agregado al re 
gimiento del Rey , I .* de lanceros , de Teniente al cuarto 
escuadrón del de la R eina , núm . 2.

D. José González B orrego, sargento prim ero del regí - 
miento de la Reina, 2.# de lanceros, de Alférez al segundo 
escuadrón del mismo.

D. Jái me Cara cena y M artinez, sargento prim ero del 
regimiento del Rey, 1.° de lanceros , de Alférez al segun
do escuadrón del tercio de la Guardia civil.

Relación de los Oficiales y sargento primero de caballería 
á quienes por Real orden de esta fecha se destina á servir 
los empleos que respectivamente se les designan , y que 
han resultado vacantes á favor del turno de la Península 
en los cuerpos de caballería del ejército de Cuba y de 
Santo Domingo.
D. Rafaél Alberico y Palm a, Teniente del regimiento 

coraceros de Borbon , 4 / de caballería , destinado de Ca
pitán ai cuarto  escuadrón del regimiento de la Reina, i.* 
de lanceros de Cuba.

D. Vicente Cisneros é Izquierdo , Teniente Ayudante 
del regimiento cazadores de la A lbuera , 18 de caballería, 
de Capitán á la Plana Mayor del regim iento de la Reina, 
2 /  de lanceros de Cuba. *

D. Luis Pessino y Seres , Teniente del regimiento co
raceros de B orbon , 4.* de caballería , de Capitán al es
cuadrón cazadores de A frica , segundo de Santo Do
mingo.

D. Ernesto Ibaldi y  Busó, sargento prim ero del regi
miento húsares de Calatrava , 11 de caballería , de Alfé
rez al escuadrón cazadores de Santo Domingo, prim ero 
de la isla del mismo nom bre.

Madrid 21 de Abril de 1863.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Montes.

limo. S r .: Visto el expediente instruido en este 
Ministerio sobre la conveniencia de continuar ó va 
riar el sistema de cortas que se ha seguido hasta el 
dia en los montes públicos que necesita explotar la 
Marina de Guerra:

Vistos los artículos 12 y 63 de las ordenanzas ge
nerales de montes, aprobadas por Real decreto de 22 
de Diciembre de 1833:

Considerando que abolido por dichas ordenanzas 
el derecho de marca, tanteo y preferencia que antes 
habia ejercido la Marina , quedó esta privada de toda 
facultad exclusiva para el aprovechamiento de los 
montes de los pueblos y  corporaciones públicas, y 
equiparado á los particulares que solicitasen alguna 
corta en e llo s, así en cuanto á las formas en que esta 
se habia de realizar , como en lo relativo á los trámi
tes necesarios para la fijación del precio de las ma
deras que hubieran de aprovecharse:

Considerando que prohibida terminantemente por 
las mismas ordenanzas toda venta de productos fo
restales sin mediar subasta pública, no es posible, 
sinuna manifiesta infracción de la ley, continuar pres
cindiendo de aquel requisito para la adquisición de 
las maderas que la Marina necesita de los montes ex 
presados :

Considerando que las exigencias del servicio de 
construcción ó reparación de buques, única razón 
que puede alegarse para tolerar el sistema hasta hoy 
seguido, no autorizan de modo alguno esa tolerancia, 
porque si las exigencias son ordinarias y  usuales, de 
las que pueden llenarse con cortas periódicas prepara
das de antemano, la Marina tendrá tiempo suficiente 
para hacerse con las maderas necesarias sin prescindir 
de las formalidades legales; y si fuesen extraordinarias 
y urgentes, podrá aplicar la ley que rige en los casos 
de enajenación forzosa, así para los bienes de los 
pueblos, como respecto á los de los particulares: 

Considerando, por último, que lo expuesto ante
riormente no es aplicable al caso en que las maderas 
que se han de utilizar sean de montes del Estado, por
que entonces no hay venta ó traslación de dominio, 
sino simple destino á un servicio del Estado de lo 
que al mismo pertenece, para lo cual basta , según 
las ordenanzas, el concierto de la Marina con la Di
rección de Montes, hoy con el Ministerio de Fomento 
y sus delegados encargados de cuanto se refiere á la 
conservación y desarrollo de esta riqueza;

S. M. la R e i n a  (Q. D. GJ, de acuerdo con lo infor
mado por las Secciones de Gobernación y Fomento y 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, y oido p ré- 
viamente el Ministerio de Marina, el cual ha recono
cido que las reglas propuestas por este de' Fomento, 
en consonancia con el dictámen de las Secciones, se 
fundan en principios de justicia y de buena adminis
tración, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1.° Todos los aprovechamientos que en lo sucesivo 
solicite la Marina en les montes pertenecientes á los 
pueblos ó á algún establecimiento público, deben ad
quirirse por medio de subasta pública, celebrada con 
entera sujeción á las ordenanzas generales de montes 
y demás disposiciones dictadas con posterioridad.

2.° Cuando por exigirlo así la urgencia del servi
cio se declarase de necesidad y utilidad públicas la 
adquisición de maderas de alguno de los montes á 
que se refiere la disposición anterior, podrá utilizar 
la Marina los beneficios de la ley de enajenación for
zosa con los requisitos y formalidades que esta pres
cribe.

3.° Para el aprovechamiento de los montes del 
Estado no necesita la Marina sujetarse á la licitación 
pública, pudiendo adquirir sus productos por medio 
de conciertos con la Dirección general de Agricultu
ra , Industria y Comercio acerca de la entidad del 
pedido, su precio, modo y término de ejecutarlo, y 
verificándose siempre los disfrutes con la interven
ción de los delegados de este Ministerio, encargados 
del ramo de montes.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Agricultura , Industria y Co

mercio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

7 Abril 1863. Declarando que cuando los mdivíduos 
del cuerpo jurídico se encarguen del desempeño de des
tinos superiores por traslación á U ltram ar, solo disfru
ten el sueldo de aquellos empleos cuando venzan las a n 
ticipaciones.

21 id. Concediendo permiso para presentarse al con
curso de oposición de 1.* de Mayo próxim o en la Acade
mia de Estado Mayor de Artillería de la Armada á D. Ma
nuel Teixerá y Montagut y D. Manuel F errer y Perez, 
Subtenientes de infantería del ejército.

Id. id. Idem dos meses de licencia para los baños de 
Carballo al Teniente Coronel de infantería de Marina Don 
Federico Salcedo y San Román.

23 id. Disponiendo se cuente al tercer Contram aestre 
Juan Vila y Porta la antigüedad en su empleo desde 9 de 
Noviembre de 1859.

Id. id. N ombrando prim er Maestro del taller de pin 
turas del arsenal de Cartagena ai segundo D. Juan More
no Estéban.

Id. id. Concediendo su vuelta al servicio al tercer Ma
quinista que fué de la Armada D. Luis de la Morena.

Id. id. Desestimando instancia suscrita por el Director 
gerénte y Junta de gobierno de la sociedad Tenería Barcelo* 
nesa en solicitud de que se le conceda el título de abaste
cedora de los arsenales y Armada.

Id. id. Concediendo, á su solicitud , pasar á continuar 
sus servicios al apostadero de la Habana al segundo Ma
quinista Mr. Benjamín Yates.

Id. id. Idem dos meses de licencia para esta corte al 
Fiscal del Juzgado de Marina de la provincia de Gijon 
D. R uperto González Rios > Meana.

Id. id. Idem autorización para presentarse á las opo
siciones para plazas extraordinarias de aspirantes que ten
drán  lugar el 1.® de Mayo próximo á 1). José Jándenes y 
D. José Fernandez Céspedes.

24 id. Idem id. á I). Pedro Novó y Colson.
Id. id. Disponiendo continúe dos meses más agregado 

á la Dirección del cuerpo de Sanidad m ilitar de la Arma
da el segundo Ayudante del mismo D. Nicolás Cavarga y 
Amiama.

Id. id. Confiriendo el destino de Capellán del arsenal 
de la Habana al segundo Capellán de la Armada D. Tomás 
Santos y Fernandez.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta en esta corte el Teniente de navio D. Bei* 
nardo  Malagamba y Brown.

Id. id. Desestimando instancia de Josefa GonZalez, so
licitando que á su hijo Vicente Domingo se le exceptúe 
del servicio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO
Doña I s a b e l  11, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes loca su observancia y cumplimiento, 
sabed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. José Perez del Castillo, Oficial cesante de la 
suprimida Comisión de Estadística, demandante; y 
de la otra la Administración general del Estado, de
mandada y representada por mi Fiscal, sobre m e
jora de clasificación.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que resul

ta que en 9 ae Febrero de 1859 D. José Perez del 
Castillo presentó instancia documentada á la Junta 
de Ciases pasivas en solicitud de clasificación, ma
nifestando haber servido en su último destino de Ofi
cial de la expresada Comisión de Estadística cuatro 
meses y seis dias:

Que en su consecuencia procedió la Junta á clasi
ficarle, incluyendo ensuhoja de servicios losquepres- 
tó en el ejército, y después que obtuvo sulicenciaen  
las dependencias de Hacienda pública ; pero ocurrida 
la duaa de que por un documento aparecía que este 
interesado habia tomado posesión de dicho destino en 
3 de Junio de 1844, y cesado en 20 de Junio de 1845 
por supresión d éla  citada Comisión, miénlrasquepor 
otro resultaba cesante del mismo en 9 de Octubre de 
1844, hasta cuya fecha solamente se le acreditaron en 
nómina sus haberes, la expresada Junta acordó en 13 
de Marzo de 1860 , rebajando este servicio, reconocer 
á Perez del Castillo un total de 23 años, I I meses y 
dos dias con el haber anual de 5.000 rs ., mitad de 
los 10.000 que habia disfrutado de sueldo en otro des
tino, debiéndosele abonar desde que pidió la clasifi
cación:

Que habiendo recurrido Perez del Castillo sin nue
vos datos á la misma Junta en 1.° de Marzo de 1861 
pidiendo su clasificación por el destino de Oficial de 
la expresada Comisión de Estadística, la Junta por su 
acuerdo del 22 declaró que no habia méritos para 
variar el anterior:

Que enteiado el interesado, reclamó contra estos 
acuerdos al Ministerio de Hacienda en 20 de Abril si
guiente, exponiendo, como aclaración á la duda ocur
rida, que la diferencia quese notaba por los mencio
nados documentos en las fechas del cese en su plaza 
de Oficial de dicha Comisión consistía en que habia 
disfrutado de una licencia sin sueldo, y en su conse
cuencia no podia figurar en las nóminas; y pidió que 
se le declarase cesante por supresión de dicho destino, 
sirviéndole de todos modos como regulador el sueldo 
de 12.000 rs. asignado al mismo:

Que pasada esta instancia á informe de la Junta 
de Clases pasivas, no encontró motivo para variar sus 
anteriores acuerdos, siendo de la misma opinión la 
Asesoría general y el negociado del Ministerio; y en 
su consecuencia recayó la Real orden de 13 de Se
tiembre de 1861, por la cual, de conformidad con lo 
informado por la indicada Asesoría, se desestimó la 
solicitud de D. José Perez del Castillo, y confirmó lo 
acordado por la Junta ínterin no se justificase sufi
cientemente el mencionado servicio hasta la supre
sión de la Comisión de Estadística:

Visto el recurso de alzada que interpuso Castillo 
para ante el Consejo de Estado, en virtud del cual 
presentó demanda de agravios con la pretensión de 
que se rectifique su clasificación sirviendo de base el 
regulador de 12.000 rs., y se le abonen las diferen
cias que en tal concepto había dejado de percibir, y  
además los 5.000 rs. que recibió de ménos en el abo
no de sueldo de cinco años de atrasos anteriores á su 
clasificación:

Visto el oficio que D. José Perez del Castillo ha

Íiresentado con la demanda de agravios, el cual le 
ué comunicado por la mencionada Comisión de Es

tadística en 11 de Octubre de 1844, trascribiendo una 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en el dia anterior, por la que se le concedía licencia 
por ocho meses para dedicarse al arreglo de intereses 
de familia, pero sin abono alguno de sueldo:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pre

tendiendo en lo principal que se confirme la Real or
den reclamada, omitiéndose en su parte dispositiva 
el extremo relativo á la justificación ulterior del ser
vicio prestado por Castillo hasta la supresión de la 
referida Comisión de Estadística:

Visto el otrosí del mismo escrito, en que pidió 
que el documento presentado por el recurrente con 
la demanda de agravios fuera cotejado con su origi
nal, á*lo que se accedió por la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado:

Vista la comunicación quede Real orden se pasó por 
el Ministerio de Hacienda en 2 de Octubre último, de 
la que aparece que en el Archivo de aquel departa
mento no se encontraba la precitada Real orden que 
concedió á Castillo los ocho meses de licencia, cons
tando solamente, además de la de l.° de Mayo de 
1844 nombrándole Oficial de la expresada Comisión 
de Estadística, una Real orden de 25 de Julio siguien
te en que se le concedieron dos meses de licencia 
por enferm#, y otra de 22 de Noviembre del propio 
año prorogándole la misma por un mes, á contar des
de aquella fecha:.

Visto el escrito que con conocimiento de este re
sultado presentó mi Fiscal reproduciendo su petición 
anterior :

Considerando que D. José Perez del Castillo no ha 
acreditado que al tiempo de la supresión de la Comi
sión de Estadística sirviese empleo en este ramo; re
sultando, por el contrario, de la certificación expedida 
por el Tribunal de Cuentas que con mucha anterio
ridad no venía incluido en las n ¡minas, ni cobró 
sueldo en tal concepto :

Considerando que la explicación que ha querido 
dar á este hecho, suponiendo que el no cobrar sueldo 
procedía de habérsele concedido licencia sin él, de la 
cual estaba disfrutando al tiempo de la supresión, y 
cuya circunstancia pretendió justificar con el docu
mento presentado en esta instancia, no es admisible 
porque, lejos de haberse comprobado la certeza de di
cha licencia sin sueldo, aparece desmentida por la 
comunicación del Archivero de Hacienda, venida á 
petición fiscal, y que está en abierta contradicción 
con lo que supone el interesado:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante. D. Joaquín José Casaus, D. Francis
co de Luxán, D. Antonio Escudero, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Manuel Sanciiez Silva, Don 
José de Villar y Salcedo y I). Antero de Echarri, 

Vengo en confirmar la Real orden reclamada, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tres. =  Está rubricado de la Real 
mano.^=El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraílores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario accidental de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebran
do audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución .final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 21 de Marzo de 1863.—Juan Domínguez.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados al modelo que se inserta al f in a l, llenan
do en letra la cantidad , en el espacio que en él aparece 
en blanco , y debiendo ir  firmadas por las personas que 
las hagan ó por sus apoderados legaiinente autorizados, 
pues se tendrán  por nulas las que carezcan de cualquiera 
de estos requisitos.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar, en. los 
dias que al efecto se señalen en los anuncios que ha n de 
pub licarse , en la Dirección general de Consumos , Gasas 
de Moneda y M inas, sita en la calle de la A duana, edifi
cio que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo la p res i
dencia del Sr. Director general del ra m o , segundo Jefe 
del m ism o, uno de los Coasesores de la Asesoría gene
ral y el Escribano de R en tas; en la ciudad dé Sevilla 
ante el Gobernador de la p ro v in c ia , el Comisario é In 
terventor de las minas del E stado , y el Escribano del 
ramo de H acienda, y en las de Barcelona y Málaga ante 
los respectivos Gobernadores y Escribanos del ram o de 
Hacienda.

9.a A la hora que se m arque en los anuneños que al 
efecto se publicarán , y en los expresados p u n to s , se 
dará principio al acto de las subastas , observándose en 
ellas ías formalidades siguientes :

Hasta la hora que asimismo se f i je , se adm itirán  los 
pliegos que se presenten , hora en que se d ará  p rinc i
pio á su apertura y lectura. Lo mismo se practicará  en 
el rem ate de esta corte con los pliegos en que consten los 
precios fijados por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán condicionalm etite adm iti
das en esta corte las proposiciones más altas h asta  cubrir 
la venta de la cantidad de cobre anunciada en tre  las que 
igualen ó superen los precios fijados por el G o b ie rn o , y 
en los demás puntos todas las que se presenten  hasta cu 
b rir  la cantidad de cobre en venta por el orden siguiente:

t.# Las hechas á la totalidad de las partidas anuncia
das , si la oferta es igual á las que se hayan hecho á los 
lotes de {.000 a rro b as , en cuyo caso será preferida dicha 
proposición á la totalidad, si bien sujeta á que se deduz
can de ella aquellas cantidades menores por las que  se 
hubiesen ofrec ido mayores precios.

2.“ Las hechas á lotes por su orden de precios de m a
yor á menor, si estas exceden en precio del que se ofrez
ca en proposición á la partida to ta l; en la inteligencia de 
que en igualdad de precios serán preferidas para la ad 
judicación las ofertas á mayores cantidades.

Si entre las proposiciones, ya á la partida total ó á lo
tes, hubiese dos ó más iguales en precio , tanto en esta 
corte como en Sevilla , Barcelona y Málaga , se ab rirá  li
citación v e rb a l, cuya duración será de 15 m in u to s , en la 
que solo tendrán derecho á tom ar parte los firm antes de 
ellas, ó sus rep resen tan tes , y pasado este té rm ino  sin 
ninguna , se adm itirá la del mejor postor.

Si los postores de que se trata renunciasen al derecho 
de la licitación v e rb a l, en este caso la Junta de subasta 
declarará admitida la proposición que resulte prim era en 
el orden de prioridad entre las empatadas , verificándose 
todo con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

Dada la hora que en los anuncios se señale sin que. se 
presente pliego alguno , se dará el acto por term inad o.

10. La adjudicación del cobre cuya venta se haya 
anunciado se hará en esta corte por el Director .general 
del ramo en vista del resultado que se obtenga enAlas su 
bastas de Barcelona, Málaga y Sevilla . y después de r e 
cibidos los respectivos expedientes.

Si entre las proposiciones aceptadas in terinam ente en 
aquellas subastas hubiese dos ó más iguales „ tanto  á las 
partidas totales, como á los lo te s , se hará  la ad judicación 
definitiva en esta corte por medio de sorteo público á los 
ocho dias del rem ate ante la Junta de él.

11. Los gastos que se causen en los rem ates serán  de 
cuenta y cargo de los adjudicatarios.

Madrid 23 de Abril de I863.*=E1 Director g enera l, Jo
sé Gener.

Modelo de proposición.

Enterado del pliego de condiciones publicado en la
Gaceta d e  d e  último , y conforme com el mism o,
el que suscribe compra al G obierno a rrobas de co
bre por el precio d e  rs. cada una.

( Fecha , firma y dom icilio, j

Nota. El pago lo haré en la Tesorería de. %. . .

ANUNCIO.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s , C a s a s  d e  M o n e d a  y  

M i n a s .— En uso de la autorización que lia sido* concedida 
á esta Dirección general por Real orden de 13 del actual, 
la misma ha dispuesto que el dia 30 de Mayo p róx im o , á 
la una de la tarde, se celebre subasta pública sim ultánea  
en esta corte , Barcelona, Málaga y Sevilla pana  la venta 
de 35.000 arrobas de cobre de punto de aleaciones m arca 
co ro n a , bajo el precio mínimo admisible que ten g a  áb ien  
fijar el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en p liego cerra 
do para abrirlo  en la subasta de esta corte, y com sujeción 
á las condiciones y modelo de proposición q ue  .-aparece en 
el pliego inserto anteriorm ente.

La fianza p rév ia , con arreglo á la condicaon 6.a del 
pliego, consistirá en 350.000 rs. en m etálico, *ó su  equ i
valente en los efectos que expresa dicha condición.

Si á la una y media de la tarde no se hubi ese presen
tado pliego alguno, se dará el acto por term in ado > exten
diéndose el acta correspondiente.

Madrid 23 de Abril de 1863.— El D irector general, 
José Gener.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,

Casas de Moneda y Minas.
Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del

cobre quese produzca en las minas de Riotinto en todo el
corriente año, aprobado por Real orden de 13 del corriente.
1 .a La Hacienda vende en subasta pública , bajo las 

condiciones que se expresarán , el cobre de punto de 
aleaciones marca corona que se produzca en las minas 
de Riotinto y que se ha de entregar en la Comisaría de 
las Minas del Estado en Sevilla durante el año actual.

Las cantidades en venta y los dias en que han de te
ner lugar las subastas se anunciarán en la Gaceta y Boleti
nes oficiales correspondientes con la anticipación que está 
prevenida en la legislación vigente.

Los precios mínimos admisibles serán los que tenga 
á bien fijar para cada venta el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en pliego cerrado que se abrirá en el acto de 
subasta en esta corte.

2.a El cobre se entregará al rem atante en almacenes 
de la Comisaria de las Minas del Estado en Sevilla , ase
gurándose de su clase y exactitud de peso en el acto de 
recibirlo; pero una vez adm itido, pierde todo derecho á 
reclamación posterior.

3.a Si verificadas las subastas no existiese en alm ace
nes el total de la cantidad de cobre que se haya a n u n 
ciado en venta, se completará con la producción sucesiva 
ó inmediata de aquellas m inas, siendo de cuenta de los 
rem atantes los gastos del arrastre  del cobre desde el peso 
que se halla establecido en el almacén , en el que queda 
obligado á recibirlo dentro de los 30 dias siguientes al de 
la orden de adjudicación , prévio el pago de su importe 
al precio en que lo rem ate, y pudiendo después vender
lo librem ente en el interior, ó exportarlo al extranjero. -

4.a La adjudicación del cobre recaerá en el postor que 
ofrezca mejor precio, admitiéndose proposiciones á lotes 
de 1.000 arrobas de cobre.

5.a El im porte total del cobre al precio en que se re 
mate será satisfecho en moneda corriente de oro ó p la
ta , con exclusión de todo papel-m oneda, en la Tesorería 
central do esta corte , ó en las de Hacienda de Barcelona, 
Málaga ó Sevilla, dentro de los 30 dias siguientes al de la 
fecha en que se les comunique la adjudicación defini
tiva.

Los postores designarán por nota en sus proposicio
nes la Tesorería en que deseen hacer el pago.

6.a Es condición precisa (fue toda proposición se p re 
sente acompañada de documento que acredite haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursa
les las Tesorerías de Hacienda de Barcelona, Málaga ó Se
villa, en metálico, acciones de carre teras , ó su equiva
lente en Deuda consolidada del Estado, á los tipos que 
tiene marcados el G obierno, ó al de la cotización más 
próxima al dia en que tenga lugar la subas ta , el depósito 
de 10.000 rs. por cada 1.000 arrobas de cobre que traten  
de comprar.

Estos depósitos servirán de garantía hasta haberse 
hecho el pago del cobre adjudicado, justificado lo cual 
serán devueltos á los adjudicatarios. A los poslores cu
yas proposiciones no queden admitidas se les devolve
rán acto continuo de term inada la subasta ó de acordada 
la adjudicación definitiva.

La garantía en parte ó en el todo de su importe que
da destinada á cubrir el valor de los perjuicios que se 
irroguen á la Hacienda si los rem atantes no cumpliesen 
su compromiso dentro de los 30 dias siguientes al de la 
fecha en que se les comunique la adjudicación.

El reintegro del valor de estos perjuicios se llará  efec
tivo por la vía de apremio v procedimiento adm inistra
tivo de que trata el art. 11 de la ley de contabilidad, con 
entera sujeción á lo que la misma dispone para tales ca
sos , renunciando absolutam ente á tocios los fueros y p ri
vilegios particulares que puedan favorecerles.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública

subasta la conducción diaria  del corren de ida y  
vuelta entre la Cor uña y Vigo (por Santihigo y Pon
tevedra).
1.a El contratista se obliga á conducir en ca rru a je  de 

ida y vuelta desde la Coruña á Yigo la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados , sin e?:cepCion de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito  lnrs paquetes 
dirigidos á cada p ueb lo , y recogiendo los q^cie de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta con cluccion, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas d e  entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y  ex trem os se fijan 
en el itinerario  Aprobado, sin perjuicio délas alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por c»ansiderar- 
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s t  ifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel -correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto d e  ho ra ; y  
á la tercera falta de esta especie podrá res c indirse el 
contrato, abonando además dicho contratista ios perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente dî e caballe
rías mayores situadas en los puntos más conven ien tes de 
la línea," á juicio del Adm inistrador principal d  e Correos 
de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los condluctorés de 
la correspondencia sepan leer y escribir. <

6.a Será responsable el contratista de la comservacion 
en buen estado de las maletas en que se conduuzca la cor
respondencia , y de p reservar esta de la hum etdad y  de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer lo s  ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando sm im porte 
al precio establecido en el reglamento de p o stas  vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera d  e las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , e s ta , para el resarcim ien to , podrá ejei; cer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la uonduecion



ge satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de la Coruña.

10. El contrato  durará  cuatro a ñ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se lijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el G o
b ierno  avisará al contratista con un mes de anticipación 
para  que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de la provincia de la Coruña y Pontevedra y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
G obernadores de las mismas, asistidos de los A dm inistra
dores principales de Correos de los mismos puntos , el dia 
48 de Mayo próxim o, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
80.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de una de 
dichas p rov incias, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 7.000 rs. vn. en m etálico , ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, con
cluido el acto del rem a te , será devuelta á los in teresados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará

en depósito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an te rio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde la  Coruña á Vigo y vice versa por el precio 
d e . . . .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado per S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

11. Iíecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura p ub lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 22 de Abril de i 863.=» El Director general de 
Correos , Nicolás Suarez Cantón.

Con liciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Soria y Deza.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Soria á Deza la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de" n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de ellos p a r
tan para otros destinos."

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de ht 
línea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos dé 
Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores dé 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Soria.

10. El contrato du rará  dos años* confados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobaéion superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo preció y condiciones.

42. Si durante ek tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designadá y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguha; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop 
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 

?ál contratista con un  mea de anticipación paFa que retire 
él servicié j sin que tenga esté derecho á indemnización.

- 13. La Subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de l i  provincia deSotia  y por los demás medios acos
tumbrados^ y tendrá lugar ante- el Gobernador dé J a  
misma y Alcalde de D e íá , asistidos de los A dm inistrado
res de GÓrréos de los rm sm o s jm n fe , el diá 18 de M áfo 
próxitpo, á la hora y en el local que señalen dichas Au
toridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
40.800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en metáli
c o , ó su equivalente en títulos de la Deuda del E stado , 
la c u a l, concluido el asto del rem ate , será devuelta á 
los in teresados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex

presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su  aptitud legal, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterio r á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Soria á Deza y vice versa por el precio d e . . . . 
rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S uperio ridad , se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 o del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga electo 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 22 de Abril de 1863.=»E1 Director general de 
C orreos, Nicolás Suarez Cantón.

JUNTA DE CLASES PASIVAS
ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

ESTADO demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, de 1862;
el tercer trimestre de dicho año , y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos.

P R O V I N C I A S

DONDE EADICA EL 

PAGO.

C A P I T U L O  I .
T O T A L  G E N E R A L .

ARTÍCULO 1.°
PENSIONES REMUNERATORIAS-

ARTICULO 2.®

IDEM DE RECELARES LXCLAL’S 
TiUDOS.

ARTICULO 3.®
IDEM DE LEGIONES EX
TRANJERAS DISUELTAS.

ARTICULO i.*
IDEM DE SUMINISTROS 

A CONVENIDOS EN VER- 
GALA.

ARTICULO 5.®

Md N TE-PIO MILITAR.
ARTICULO 6.® 

MONTES-F'iOS CIVILES.
ARTÍCULO 7.®

MESADAS DE SUPER
VIVENCIA.

ARTICULO 8.®
HABERES DE RETIRADOS DE ¡ 

GUERRA Y MARINA.

ARTICULO 9 .*

IDEM DE JUBILADOS DE TODOS 
LOS MINISTERIOS.

ARTICULO 4 0.

IDEM DE CESANTES Y EMI
GRADOS DE AMÉRICA.

ARTICULO 11 .  
PBNSIONBS QUE AFECTAN 
LOS SECUESTROS DE LOS 
Bl-INFANTES DB ESPAÑA.

Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. individuos. Haberes. ndivíduo?. Haberes. Haberes. Individúes. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Indivs. Haberes. Individuos. Haberes.

Tesorería Central.
Alava..............................
A lbacete......................
A licante .......................
A lm ería ........................
A v ila ......................
B adajoz..................
Barcelona ....................
Búrgos....................
Cáceres ................
C ád iz ......................
C astellón ....................
C iudad-R eal ............
Córdoba.................
C oruña...................
Cuenca ...........................
G erona...................
G ranada.................
G uadalajara...........
G uipúzcoa.............
H uelva....................

9
9

2 0
6
4
4

37
3 4 9

2 5
2 0
7 4

1 i 7
121

41
42»

2 9  
5 6  
4 5

2
3 0  

7

6 . 6 2 0
1 . 1 1 4 . 6 0  
1 . 5 0 3

4 7 4 , 6 0  
3 7 3 ,1 1  
3 5 6 , 6 7  

3 . 4 1 4 , 2 3  
2 6 . 7 0 4 , 0 4

3 . 5 1 9 .6 4
1 . 5 4 6 . 6 6  

1 1 . 0 4 0 , 2 1
7 . 4 2 5 . 8 0  
7 . 9 3 9 , 4 9
3 . 2 4 0 . 6 4  

1 0 . 5 9 1 , 7 0
2 . 1 1 3 , 6 2
3 . 8 7 9 . 6 5
2 . 5 5 7 . 6 7  

1 0 5 , 6 3
1 . 9 6 8 , 6 9

7 0 4 , 9 7
2 . 5 7 2 . 8 0
2 . 0 9 7 . 9 5  
4 .1 7 3 , 1 1
8 . 9 1 7 .8 1
2 . 2 5 3 . 6 1
4 . 6 2 9 . 0 3  

9 0 . 5 5 7 , 3 7
9 .2 8 1 . 3 1  
3 .9 4 9 , 2 1  
6 . 8 6 1 , 6 4
1 . 3 8 2 . 6 2
5 . 2 9 5 . 9 6  

2 5 1 , 3 3
5 . 4 2 2 , 9 3

4 2 1 . 2 5
3 . 3 8 2 . 2 5  

4 4 6
3 . 2 4 9 . 3 1  

2 6 6 , 7 3
1 6 . 0 1 7 , 1 5

2 . 6 1 2 , 7 6
2 . 0 7 7 . 0 4
8 . 7 3 7 . 0 4
2 . 0 0 7 . 2 6  
2 . 0 2 0 , 3 0

2 7 1 ,0 1
7 . 8 1 9 , 3 4
1 . 8 2 1 , 8 9

1 3 1 . 2 5  
5 . 8 3 0

8 6  
6 0  

2 2 8  
14  
3 0  

177  
4 9 2  
1 0 5  

7 3  
2 1 4  
4 1 2  

9 0  
4 OS 
1 2 7  

3 4  
1 7 6  
IOS 

3 7  
54  
47

1 1 . 4 4 8 , 4 9
8 . 4 6 4 , 3 5

3 5 . 6 7 5 , 0 4
2 . 2 5 0 , 8 0
3 . 9 7 9 , 7 5

2 6 . 4 8 9 . 7 8  
8 0 . 1 3 5
1 4 . 9 5 6 . 6 9  

9 . 7 6 5
3 1 . 2 5 7 , 5 3
2 3 . 2 3 5
1 2 . 7 7 6 . 7 8
4 8 . 3 9 9 . 6 9  
1 8 . 6 5 0

4 . 3 2 3 , 6 2
2 6 . 8 9 4 , 5 9
2 2 . 9 6 2 , 8 4

5 . 2 8 2 , 5 7
8 . 0 3 6 , 4 7
6 . 6 6 5 , 7 0

251  

* *6

1

3 7 . 7 8 5 , 3 0

4 . 9 4 4

2 6 0

* 4 5

3 0 7

1 . 4 5 9 , 4 2

9 .2 4 1 ,3 1

2
5 3  
36  

4 0 3  
6 9  
5 3  

1 8 9  
561  
1 10  

5 9  
8 3 6  

47  
57  

1 3 0  
- 7 0 7  

2 6  
5 6  

1 7 5  
4 6  
7 5  
3 0

2 . 0 8 3
1 7 . 2 1 4 , 0 4

6 . 2 1 3 . 2 3  
2 3 . 7 7 4 , 0 9

9 . 3 8 8 , 4 0  
5 . 8 7 7 , 5 9  

4 1 . 0 6 1 , 2 0  
4 3 5 . 5 7 2 , 7 5  

1 9 . 8 4 5 , 0 3  
4 0 .2 7 5 , 6 4  

1 4 2 . 3 5 3 , 8 2
8 . 0 3 8 . 2 3  

4 0 . 3 3 1 , 6 9  
2 8 . 4 2 7

4 0 7 . 7 8 4 , 1 4  
5 . 5 8 2 , 4 2  
8 . 6 1 8 , 7 6  

4 0 . 6 3 7 , 8 2  
7 . 8 6 4 , 8 7  

1 9 . 8 1 9 , 8 5  
5 . 0 0 3 , 2 9

3 5 2
3 9
2 0
7 4
5 3
32  

1 29

7 9  
5 2  

2 26 
9

36
91

197
3 3  
i 5

4 7 3
31
3 3
21

3 2 7 . 2 3 0
9 . 9 5 6 . 0 7  
4 . 1 3 8 , 7 8

1 7 . 5 2 3 , 8 9  
1 1 .2 5 4 ,9 7  

6 . 4 3 0 , 6 9  
2 4 . 1 5  i , 8 4  
i 8 . 5 3 9 , 9 8  
1 6 .0 7  í ,63  
1 2 . 3 4 6 , 6 9  
5 i . 7 3 1 , 7 3  

1 . 6 6 6 , 6 3
6.7 6 1 , 4 9  

2 1 . 9 3 0 , 0 !  
4 3 . 3 2 1 , 9 2

6 . 6 8 1 , 8 2  
3 . 3 3 7 , 1 2  

41 6 6 2 , 8 9  
6 . 0 2 9 , 0 8  
7 . 8 8 2 , 1 6  
3 .7 3 3 , 3 0

••

2 2 5
2 9 0
3 6 9
2 9 6
1 7 0
6 1 5

4.Q40
4 4 6
3 9 0
49 1
2 8 4
3 2 8
4 9 4
7 4 4
2 9 8
2 1 0
5 5 3
1 8 8
4 6 4
1 7 2

7 0 . 9 6 2
3 4 . 0 3 9 , 7 5
5 5 . 0 1 6 . 2 3  
3 4 . 5 7 7 , 6 5  
4 7 . 9 7 5 , 5 0

4 1 1 . 5 5 6 , 6 0  
3 4 1 . 2 8 1 , 3 6

8 3 . 7 4 7 . 8 3  
3 5 . 9 8 6

1 7 4 . 7 1 1 , 5 0
3 0 . 7 4 0 . 2 3  
4 8 . 1 8 6 , 0 3  
8 8 . 4 2 3 , 5 7

1 6 5 . 0 4 8 , 7 9
4 0 .0 7 8 , 7 1
4 6 . 7 8 2 , 1 5

1 2 3 . 7 7 5 , 6 3
3 2 . 8 4 1
5 1 . 5 3 6 . 8 3  
2 5 . 2 4 5 , 5 0

121
47

5  
1 8  
4 i 

7  
2 0  
8 3  
3 2  
10  
6 3  

4  
7  

2 2  
5 8  
11 
10  
3 6  
1 0  
1 5  

4

3 3 0 . 3 6 5  
4 8 . 0 9 6 , 7 9  

2 . 8 5 0
7 . 5 0 5 . 6 4  
8 . 8 7 7 , 0 7  
4 . 3 6 6 , 6 ó

1 9 . 5 4 6 , 9 8  
6 9 . 9 6 8 , 0  i 
2 6 . 5 3 7 , 9 6  

6 . 4 1 3 , 9 8  
3 1 . 8 5 2 , 3 8

4 . 5 3 3 . 3 3  
2 . 4 9 9 , 9 3

4 4 . 6 9 2 , 9 6  
4 9 . 3 6 7 , 2 0

4 . 8 6 6 . 6 4  
4 . 6 3 7 , 4  4

3 8 . 2 3 7 , 5 6
4 . 7 3 5 , 2 5

1 8 . 1 7 9 , 2 9
3 . 0 3 3 . 3 3

2 0 4
15
46
2 8
4 9

8
4 2

1 3 8
3 0

6 6
6

1 8
3 2
7 3

8
42
5 9
18
10
46

3 3 4 . 1 4 4
5 . 1 1 2 , 5 9
5 . 4 6 6 . 3 3
8 . 9 1 3 . 6 3  
9 . 2 6 2 , 9 9  
1 .6 4 4 ,4  5
9 . 4 7 5 . 5 7  

3 5 . 2 1 0 , 3 2
1 0 . 3 6 5 . 6 6  

5 . 8 1 9 , 3 7
1 8 . 2 0 2 , 2 3

4 . 2 5 6 . 6 4
6 . 1 6 1 . 0 9  

1 0 . 7 9 6 , 7 3  
2 1 . 5 0 5 , 9 7

1.9 i 4 /7 7
1 . 9 1 8 . 3 4

2 5 . 9 3 7 . 6 7
6 . 0 3 7 . 5 8  
5 . 6 6 6 , 6 2  
3 . 4 0 4 , 7 9

i

*2

*5

Yoo
*7*33,32

*627

9 3 9  
4 8 9  
4 4 7  
8 2 6  
4 9 7  
304- 

4 . 2 1 0  
2 8SI  

8 2 9  
6 2 6  

4 . 9 7 0  
5 7 9  
6 6 2  

4 . 2 4 8  
2 . 0 2 7  

4 3 9  
5 3 6  

1 . 1 7 9  
3 3 2  
6 8 8  
2 9 7

4 . 0 3 8 . 2 2 7 , 3 0  
1 3 5 . 3 6 4  

6 2 . 7 0 5 , 4 4  
4 4 8 . 8 8 3 , 4 2  

7 5 . 9 8 4 , 9 9  
4 0 . 6 3 1 , 0 4  

2 3 5 . 7 9 9 , 2 0  
7 4 2 . 3 7 2 , 4 9  
1 7 5 . 7 8 0 , 7 3  

8 2 . 1 5 3 , 3 4  
4 6 4 . 1 4 9 , 4 0  

7 6 . 8 9 5 , 9 1  
9 5 . 2 8 3 , 5 5  

2 1 5 . 9 1 0 , 6 0  
4 1 6 . 2 6 9 , 7 2  

6 5 . 5 9 1 , 6 0  
9 6 . 3 2 8 , 0 2  

2 9 1 / 7 2 , 0 8  
6 2 . 8 9 5 , 9 8  

4 2 2  3 11 ,22  
4 7 . 7 9 0 , 8 8

H uesca.................... 2 3 4 4 5 . 9 3 1 , 1 9 # 51 6 . 5 9 3 , 0 8 18 3 . 1 4 9 , 9 3 3 5 8 3 2 . 4 6 2 , 6 6 10 7 . 4 1 6 , 6 5 42 3 . 2 6 4 , 9 7 ., 5 1 6 6 1 . 3 9 1 , 2 8

J a é n ........................ 2 8 1 1 5 4 8 . 6 3 8 , 1 7 ,. 5 5 4 8 . 9 8 0 , 5 9 59 1 0 .0 4 2 , 3 1 6 3 0 3 7 7 5 0 . 0 3 6 , 3 3 47 1 0 . 6 6 6 , 6 3 2 5 8 . 3 8 5 , 0 3 6 7 6 4 1 9 . 4 7 7  01

L eó n .......................
L é r id a ....................
L ogroño.................
Lugo........................
M adrid...................
Málaga....................

i 
1 0 2  

2 3  
18 

3 2 9  
4 {4

4 8  
6 9  

1 0 6  
3 5  

5 0 5  
1 6 7  
1 85

5 . 5 3 9 , 4 7
9 . 8 7 5 , 1 7

1 5 . 2 7 9
4 . 9 2 6 , 4 0

6 9 . 1 1 3 , 0 9
2 5 . 3 3 2 , 9 3
2 5 . 4 6 0

4

*2

1*16,72

1.1*21

158  
2 9  
8 2  

1 5 2  
1 . 7 1 4  

4 6 4

1 5 . 8 5 3 , 1 0  
5 . 6 0 1 , 4 9  

2 1 . 8 7 1 , 1 5  
1 6 . 0 6  í . o ;  

6 1 2 . 0 2 6 , 2 7  
4 1 . 3 1 3 , 4 9

5 9  
1 l k I: 52  

2 . 3 6 9  
1 15

1 3 .7 !  0 ,0 9  
2 . 9 2 9 , 1 3  
8 . 5 3 7 J 7 

1 0 . 1 9 8 /  9 
6 2 0 . 1 5 2 , 1 6  

2 8 . 8 9 0 , 6 0 1 . 9 8 0

3 5 3
1 9 6
321
3 8 8

4 .5 7 0
5 i 8

3 1 . 4 1 9 . 5 0  
3 6 . 4 5 4 , 3 3
8 0 . 3 3 5 . 5 0  
5 9 . 0 2 9 , 8 6

7 2 6 . 8 2 8 , 2 3  
11 4 . 3 9 2 , 2 3

15
3

1 4
12

5 4 8
41

9 . 4 3 4 , 9 8
2 . 5 0 0
7 . 0 6 2 , 4 8
7 . 3 9 1 , 5 5

5 6 0 . 6 5 8 , 9 3
3 1 . 2 6 9 , 6 2

2 2
í í
17
2 4

8 71
4 7

6 . 0 4 8 , 9 2
1 . 6 5 7 , 6 3
4 . 2 4 7 , 2 6
3 . 9 0 1 , 7 2

4 1 3 . 9 1 4 , 8 8
1 7 . 9 7 4 , 4 8

t o ó 45*8*08,05

6 5 9
421
6 0 8
681

8 . 0 0 3
4 . 1 9 3

8 2 . 6 8 4 , 4 7
6 7 . 6 3 8 , 5 6

1 3 9 . 7 0 6 . 3 9
1 0 3 . 1 4 0 . 8 2

3 . 1 1 0 . 2 0 9 , 9 8
2 7 0 . 4 6 4 , 6 6

M u rcia ................... 41 # # , . 401 6 5 . 6 6 7 ,7 1 4 4 6 2 9 .81  2 ,9 7 4 8 6 , 6 6 5 6 0 1 1 9 . 6 2 5 , 9 4 5 5 3 6 . 4 6 0 , 4 6 7 0 1 4 . 8 5 3 , 4 2 1 . 4 5 8 2 9 6 . 0 1 6 , 3 7

N av arra .................
O re n se . . . . . . . . . .

4 3  
4 5

4 41 
1 5 3

1 9 . 6 9 0  
4 9 . 2 6 8 , 2 6  
1 3 . 3 8 0 , 2 5  

4 . 7 7 5 , 3 2  
2 2 . 6 0 4 , 0 8  

8 . 0 3 6 , 7 5  
9 . 6 3 9 , 6 2  
2 . 5 5 0  

5 1 . 4 1 4 , 5 9  
1 . 8 8 9 , 1 8

171 5 . 4 1 5 4 6 3
8 3

3 5 . 6 6 6 , 2 9
1 5 . 2 1 5 , 3 9

5 3
39

1 2 . 2 0 8 , 0 9
7 . 2 9 1 , 4 3

4 3 2
2 9 7

1 1 7 .0 6 4
5 2 . 5 8 5 , 6 7

4 3
6

7 . 6 4 9 , 3 0
4 . 2 2 2 , 9 4

2 5
2 0

7 . 2 7 5 , 2 4
6 . 2 8 1 , 1 7

1 .0 4 1
6 1 3

2 1 1  8 2 9 , 5 3  
4 0 6 . 2 4 7 , 4 8

O v ied o ................... 5 0 9 3 #, 2 2 0 3 2 . 5 5 7 , 8 8 1 4 4 2 8 . 7 0 8  6 0 5 0 0 6 8 9 9 8 . 3 0 8 , 5 1 3 6 2 5 . 8 7 5 , 7 2 81 4 8 . 8 4 7 , 9 0 4 . 3 1 7 2 2 3 . 4 7 1 , 8 2

Palencia .................
P o n tev ed ra ...........
Salam anca.............
S an tan d e r.............
Segovia ..................
Sevilla....................
S o ria ... ................

5
5 2

8
2 7

5
3 5

5

3 6  
4 5 5  

5 5  
6 5  
2 0  

3 9 3  
11

* 1 *28,62

5 4
8 4

4 (í 2 
7 3  
2 8  

3 5 3  
40

6 . 3 9 9 , 8 0  
47.4 8 7 , 5 8  
1 4 .7 7 1  
1 5 . 4 6 4 , 7 6  

7 . 3 5 8  
1 0 2 . 2 3 2 , 1 3  

6 . 4 7 2 , 1 7

3 0
5 6
5 6
81
4 6

2 7 8
32

4 , 2 2 2 , 8 4  
1 0 . 0 4 1 , 4 9  
4 2 . 4 6 9 , 3 1  
4 8 . 1 3 4 , 4 2  

7 .  0 5 3  
7 0 . 1 4 5 , 5 2  

7 . 2 1 3 , 3 4

4 . 0 4 5
2 6 5
4 5 8
3 4 4
3 4 0
1 5 5
7 4 9
1 9 7

2 9 . 9 2 0 . 2 8  
9 3 . 8 6 3 , 3 !  
5 0 . 0 5 3 , 0 8  
5 ^ . 8 0 9 , 9 9  
2 5 . 4 5 4

2 0 L 8 3 8 , 4 3
2 0 . 5 8 9 . 2 9

9
2 4
14
2 9

3
6 6
12

4 .7 0 1 , 3 1
1 3 . 8 3 9 , 4 5

7 . 9 3 7 , 3 3
4 7 . 8 9 3 , 2 8

4 .7 9 1
5 7 . 2 2 7

5 . 7 5 4 , 5 8

4 5
3 9
49
4 4

5
9 6

8

5 . 1 7 6 , 6 1  
9 . 2 9 6 ,3 1  
3 . 1 5 1 , 0 !  
7 . 6 2 0 , 9 6  
4 . 0 7 8  

3 1 . 6 6 3 , 0 »  
3 . 9 8 6 , 1  4

4 4*01,08

4 1 4
8 6 8
5 9 9
6 6 0
2 6 2

1 . 9 7 0
3 0 5

5 5  4 4 7 , 4 9
1 7 3 . 3 0 0 . 4 5  

9 6 . 9 4 0 , 8 1
4 3 4 . 9 7 3 , 9 0  

4 5  7 3 0  
5 1 8 . 7 6 9 , 9 9  

4 6 . 4 7 1 . 4 3  
1 5 5  0 3 3 , 1 4  

7 4 . 3 1 0 , 9 3  
1 2 6 . 3 7 9 , 6 8  
4 9 0 . 0 2 4 , 6 3
2 3 1 . 1 9 6 . 4 5  
4 2 9 . 5 1 4 , 9 0

8 2 . 0 2 8 , 3 7
3 6 9 . 9 3 6 , 2 0
2 2 1 . 0 7 7 , 9 5

6 5 . 7 8 4 , 5 8
2 3 . 1 9 8 , 5 0

T arragona..............
T e ru e l....................
T o ledo . . .  ..............

2 6 3
4 0
2 9

- 1 8 4  
1 3 3  
1 2 6

2 5 . 0 2 3 , 9 5
2 2 . 5 6 0 , 9 8
4 7 . 9 0 3 , 6 5

• • • •

7 7
4 5
7 9

1 5 . 5 9 7 , 4 8  
8 . 8 7 5 , 7 o  

1 4 .74  0 , 9 6

13
42
51

2 . 3 6 7 / 2 5
1 . 6 9 0 ,2 1

1 2 . 7 9 7 , 2 2 4 1 6 . 6 6

5 0 9
4 3 8
3 3 7

8 9 . 0 4 5 , 7 3
3 5 . 8 5 2 , 5 0
6 4 . 4 6 5 , 6 1

4 0
2

4 0

5 . 0 1 9 , 3 2
8 6 6 , 6 6

8 . 4 8 0 , 3 4

4 0
7

1 4

1 . 9 6 2 , 2 6  
4 . 6 5 2 , 0 7  
5  5 2 8 , 2 0

1 *2*00
1 . 0 6 6

6 7 3
6 4 6

V alencia.................
V alladolid ..............
V izcaya..................
Z am o ra ..................
Zaragoza ...............
Islas ¡B a lea re s ... 
is ia s ,¡ Canarias. .. 
Minas de Almadén.

9 7
4 2
2 0

6
8 9
2 9

3
1 4 2

5 3 6  
8 7  

4 5 7  
6 9  

2 7 3  
361  

5 7

7 5 . 3 0 2 , 0 7
1 1 . 7 7 2 , 9 9
2 2 . 6 1 9 , 8 1

9 . 3 0 9 , 6 7
3 4 . 7 8 4 , 3 7
4 8 . 7 8 9 , 6 5

8 . 7 5 2 , ,

• •

3 6 8

* 1

1 0 . 7 0 8 ,2 7

2 9 , 3 0

2 7 4
1 40

6 4
1 0 8
2 2 9
1 4 5

4 3

6 6 . 9 2 6 , 9 8  
3 0 . 0 9 9 , 4 6  
2 0 . 2 1 0 , 2 7  
1 1 .5 8 6 ,7 1  
5 5 . 8 5 2 , 8 5  
3 3 . 8 7 4 , 1 0  
4 2 . 5 6 2 , 6 0

1 4 5
1 1 2

3 3
4 3

1 0 0
6 9
3 2

4 2 3

3 9 . 6 0 9 / 2 6
2 7 . 5 1 9 , 8 0
4 0 . 4 2 4 , 2 0

7 . 5 5 3 , 9 9
2 5 . 0 6 0 , 2 9
1 5 . 2 0 0 , 6 5

5 . 7 4 9 , 8 7
1 3 . 3 2 6 , 5 0

991
4 4 9
2 0 0
2 7 7
7 1 5
581

8 7

2 1 8 . 2 9 3 , 6 0
1 2 8 . 3 4 2 , 4 9

5 2 . 3 2 0 , 4 0
4 0 . 3 3 6 , 7 5

4 9 0 . 3 2 8 , 4 0
9 3 . 4 6 7 , 9 8
2 4 . 9 3 5 , 6 0

6 5
2 7
1 0
12
4 5
2 4
4 5

8

5 7 . 7 2 9
2 5 . 6 4 9 , 8 4

8 . 7 6 6 . 6 4
9 . 3 6 6 . 6 4  

3 9 . 6 8 9 , 9 3  
2 0 . 5 4 6 , 2 8

8 . 6 5 3 , 3 1
2 . 8 6 4

6 4
18

8
4 5
3 7
3 2
16

6

2 3 . 4 2 6 , 6 8
5 . 8 0 4 , 6 1
2 .4 4 5 , 3 1
3 . 6 0 3 , 6 0

1 6 . 3 7 4 , 8 2
7 . 3 7 7 , 4 0
4 . 9 9 9 , 9 5
4 . 1 7 8

• •

••

2 . 1 7 2
8 4 5
8 6 0
5 3 0

4 . 4 8 9
4 .2 4 1

2 5 3
2 7 9

T o t a l e s ............ 2 . 7 5 0 2 9 5 . 9 4 8 , 8 5 7 .1 1 1 1 . 0 1 1 . 8 1 2 , 3 0 2 5 8 4 2 . 9 8 9 , 3 0 8 9 9 2 8 . 1 1 9 , 5 4 1 8 . 6 3 0 1 . 9 8 3 . 4 2 6 , 3 2 6 . 3 2 0 1 . 7 4 1 . 4 2 3 , 7 2 5 . 0 5 8 , 3 2 2 0 . 9 4 8 4 . 5 4 9 . 3 7 2 , 7 6 1 . 7 2 5 4 . 6 7 8 . 2 4 8 , 6 2 2 . 5 4 8 1 . 4 7 1 . 2 5 1 , 5 7 4 1 0 4 7 . 5 6 9 , 4 5 5 4 . 2 9 9 1 2 . 5 2 5 . 2 2 0 , 7 5

ALTAS OCURRIDAS EN EL TERCER TRIMESTRE*

Por nuevas decla
raciones.............

Por rehabilitacio
nes .....................

Por mejoras. . . .  
Por traslac iones.. 
P or rectificaciones 
Por cesación en co

locación. ...........
P or pase de otra 

situación ...........

2 7

2

4

2 . 6 2 5 , 5 7

8 7 , 8 8

3 6 6 , 6 7

2 6 9

2 4

1

1

2 9 . 0 5 3 , 0 1

3 . 4 8 7 , 4 0  
3 4 4 ,1 1  
4 5 5  

30 ,4 1

4 5 2 , 0 8

•

•• ••

3 1 4

4

*7

4 8 . 2 0 9 , 9 0

3 7 5 , 8 2
4 2 7 , 0 7

2 . 8 3 3 , 3 1

1 4 7

4

* 2 3

5

3 8 . 9 3 1 , 6 6

4 . 4 5 7 . 3 3  
2 5 0

6 . 3 3 3 , 2 9

1 . 3 3 3 .3 3

••

4 2 7

3 0

*35

1 0 8 . 0 2 9 , 7 5

1 . 5 8 9
1 6 3

1 8 . 6 3 0 , 4 6

37  

* 4

3 8 . 2 9 8 , 9 4

4.*4 *33,33 
3 . 9 6 6 , 6 6

2 3

2

4

9 . 2 0 8 , 2 5

3 7 4 , 0 9  
4 6 6  

2 . 3 4 3

4 6 0 0

50 *

4 . 2 1 5

6 6

* 7 5

1

5

2 7 4 . 9 1 7 , 0 8

7 . 0 7 2 , 4 2
2 . 5 8 3 , 5 »

3 4 . 6 2 8 , 3 9
3 0 , 4 1

4 5 2 , 0 8

1 . 3 3 3 , 3 3

T o t a l  d e  a l m s 3 0 3 . 0 8 0 , 4 2 2 9 5 3 3 . 2 2 2 ,0 1 •• 3 2 5 5 1 . 8 9 6 , 1 0 1 7 9 4 8 .0 0 5 , 6 1 •• 4 9 2 4 2 8 .4 1 2 , 2 1 41 4 3 . 3 9 8 , 9 3 2 9 1 2 . 0 9 2 , 2 4 1 6 5 0
í

1 3 9 2
1

3 2 0 . 7 5 7 , 2 2

«

BAJAS OClJRRIDAS EN EL MISMO TR1MEST1ElE.

Por colocaciones. 
Por fallecimientos. 
Por m atrim onios. 
Por cum plir la

edad ...................
P or no justificar.. 
Por tráslaciones.. 
Por rectificación..
Por caducidad-----
Por pase á otra

situación............
Por órden supe

rio r ....................

*4 5  
4

* 2 4
2 7

7

1 . 0 5 3 , 7 8
5 7 , 1 8

5 . 0 6 5 , 2 6
7 . 2 8 1 , 6 6

1 . 6 9 2 , 9 2

17
4 9

* 6 6
3

* 1

2 . 0 4 2 , 7 3
7 . 8 2 4 , 4 0

1 2 . 1 0 5 , 9 4
3 9 3 , 3 3

9 1 , 2 5

• •

*7 

’ *8

1

2*0*4,57 

2*5*7,85

57

4
3 6

8

4
4 9

3

1 9 4 , 5 6
8 . 4 7 5 , 7 8
1 . 8 2 8 , 3 1

4 . 0 6 7 . 4 9  
4 0 . 5 9 6 , 6 4

1 . 5 8 7 . 5 0

*2 6
5

1
3 3

8

7.20*5,24
4 . 6 3 5 , 9 8

4 6 6 , 6 6  
8 . 2 5 4 , 6 2  
4.791  

6 3 0 • •

1*22

181
31

41

2o

48 .18*3 ,50

4 6 . 4 1 1 , 4 5  
2 0 . 0 8 1 , 4 1  

6 4 , 3 0

4 . 2 0 5

4 2 6

* 2 4

*40
4

4

2 5 . 9 0 2 , 9 8

6 . 5 9 4 , 4 8
3 . 9 6 6 , 6 6

6 6 6 , 6 6

1 6
4 6

* 2 5
7

1 8

6 . 5 6 4 , 7 6
2 . 8 3 9 , 1 7

6.17*6,07
3 . 7 1 8 , 3 2

4 0 . 2 7 3 , 2 7

4

*4

52*0*83

9*4,25

3 7
2 9 6

14

5
3 9 7

8 3

* * 8

3 !

2 5

8 . 7 9 9 , 0 5
4 0 2 . 2 0 6 , 9 5

3 . 5 2 1 , 4 7

1 . 2 3 4 , 4 5
6 2 . 5 5 0 , 5 6
3 8 . 8 1 9 , 8 8

6 9 4 , 3 0
4 . 7 8 4 , 1 7

4 2 . 2 0 4 , 9 3

4 2 6

T o t a l  d e  b a ja s . 7 4 1 2 . 1 5 0 , 8 0 4 36 2 2 . 4 5 7 , 3 5 • • • •
4 6 5 1 6 , 4 2 ! 4 0 4 2 3 . 7 5 0 , 2 8 7 3 4 9 . 6 8 0 , 5 0 - 3 7 0 8 6 . 3 7 1 , 6 6 3 9 3 7 . 1 3 0 , 7 8 8 2 2 9 . 5 6 8 , 5 9 2 6 4 2 , 0 8 8 9 6 2 3 2 . 2 3 8 , 4 6



R E S U M E N E S .

Im porta  la m e n 
sualidad  fin de
Jun io  1862............

Id. id. fin de Se
tiem bre  de i d . . . .

Piíeren- j De m á s .. . 
da. • ( De m énos.

Im p o rta n  las altas 
del te rcer trim es
tre . ..........................

Id. las bajas en  id. 
íd em .......................

2.793

2.750

309.383.79

295.948.80

6.919

7.111

999.182,14

1.011.812,30

260

258

42.989,30 

12 989,30

915

899

28.635,56

28.119,54

8.384

8.630

1.974.613,86

1.983.426,32

6.219

6.320

1.716.563,93

1.741.423,72

7.594,66

5.058,32

20.809

20.948

4.498.831,04

4.549.372,76

4.723

1.725

1.675.379,60

1.678.248,62

2.605

2.548

4.188.195,41 

U 7 l . ¿51,57

4 44 

440

49.434,53

47.569,45

5Ó.73Í 

; OiMU

4 & i$ J f c 0 ,S i

4 £ fo jL tft) ,7 5

*43 13.434,94
192 12.630,16

2
••

*16 51*6,02
246 8.812,46 101 24.859,79

2.536,34
139 50.541,72 2 2.869,02

*57 46.943,81 4 4.86*,08
564 64,749,93 * .• •

30

74

3.080,12

12.150,80

285

136

33.222,01

22.457,35 16 516,42

325

104

51.896,10

23.750,28

179

73

48.005,61

19.680,50

492

370

128.412,21 

86.371,66

41

39

43.398,93

37.130,78

29

82

4¿.092,¿4

29.568,59

4

i

650 

61 ¿,08.

4.39Í

896 282.238,46

Diferen* j De m á s .. . 
eia.. ..  | De m énos. *44 9.070,68

159 10.764,66 ••
*16 5*16,42

221 28.145,82 106 28.325,11 122 42.040,55 2 6.268,15
*53 47.476,35

37,91 496 88.&48,76

RESUMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

Im porta  u n a  m ensualidad  fin de Jun io  de 
1862......................................................................

INDIVIDUO?.
Hub eres 

mensuales deféiigados.

Pagada 

por hospitalidades 

de retirados.

Pagado 

por mesadas de super- 

■mcucia.

TOTAL GENERAL. 

Reales. Cénts.

50.738
51.299

12.444.199,93 
12.514.017,13

8.706,23
6.145,30

7.594,66
5.058,32

12.460.500.82
12.525.220,75id. id. fin del m es de S etiem bre de i d . . . .  

..................................
561 69.817,20

2.560,93 2.5*3*6,34
61.719,93

M adrid 13 de A bril de 1863.«=E1 P re s id e n te , José F ariñas.

Departam ento de liqu idación  
de la D irección general de la Deuda pública.

P o r acu erd o  de la Ju n ta  de la Deuda pública  de 4 d 
Ju lio  ú ltim o , se m an d a n  a b o n ar á D. Ju an  C o ll, liquidado 
de la sociedad titu lad a  D. Ju a n  Coll y com pañía, 25.33 
reales en títu los de la D euda diferida del 3 p o r 100 com 
líqu ido  de 1.400 pesos ven idos de  A m érica en  el navi 
A sia , de cu en ta  y  riesgo de la expresada sociedad, y  qu 
ocupó la Ju n ta  de gobierno  de Cádiz en  1810, debiend 

* p reced er á d icho abono el depósito de los valo res ó ! 
fianza eq u iv a len te  p o r u n  a ñ o , que te rm in ará  en 2 c 
Jun io  de 1863.

Lo que  se an u n cia  al púb lico  para  que las persone 
que se c rey e ren  con d e recho  ai expresado  c réd ito  lo d< 
(luzcan an te  la expresada Ju n ta  en  el plazo citado.

M adrid 31 de Marzo de 1 8 6 3 .=  Angel F. de Ileredia.= 
V.* B .° = E 1 D irecto r g e n e ra l, Lascoiti.

En v irtu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 1 
de Julio  de 1862, se han  reconocido  á Doña María d 
C arm en M oreno rs. vn. 8.468 y 75 cénts. en  Deuda difi 
rida, p roceden tes de la cu arta  parte  de 1.693 ps. 6 rs. qi 
v en ían  de cu en ta  y  riesgo de D. José de Santiago y  1L 
talde  en la fragata G e rtru d is , su  M aestre D. M anuel ( 
Revilla, y fué apresada p o r los ingleses en  la época < 
1804 á 1805, hab iéndose  constitu ido  en  depósito  d icb  
va lo res p o r ex trav ío  de  los conocim ientos.

Lo que se an u n cia  al público  para  que si alguno 
creyese  con m ejo r derecho á dicho conocim ien to  pue< 
in te n ta r  la reclam ación hasta el 23 de Abril de 1863.

M adrid 31 de Marzo de 1 8 6 3 .=  Angel F. de H eredia.- 
Y.° B .°=E1 D irector g e n e ra l , Lascoiti.

Por acuerdos de la Ju n ta  de la Deuda de 8 de Noviei 
b r e d e l8 6 1  y 4 de Ju lio  ú ltim o , se m an d a ro n  abon 
162.952 rs. 28 cents, en títu los de la Deuda amortiza): 
de segunda clase á D. Ju lián  P im a r tin , hijo y h e red ero  
o tro  del m ism o n o m b re , en equ ivalencia  de dos créd it 
de igual s u m a , p roceden tes de la Deuda con in te rés  \ 
sada á sin  él que D. E stéban L aborda, apoderado  c 
acreedor, p resen tó  á liqu idación  e n tre  o tros con carpe 
fecha en Cádiz á 4 de Mayo de 1824, cuyo resguardo  
ha  extraviado.

Y com o para  la en trega  de dichos valores ha pr 
cedido el oportuno  afianzam iento p o r un  año, que  tern  
n a rá  en 15 de Mayo de 1863, se an u n cia  al público pa 
que los que se c rean  con derecho  á ellos acudan  á ded 
cirio  an te  la expresada Ju n ta  en el térm in o  citado.

Madrid 31 de Marzo de 1863 =  Angel F. de Heredia. 
YA B .°= E 1  D irector g e n e ra l, Lascoiti.

Fui v ir tu d  do acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda fecha 
de Febrero  de 186 2, se h an  reconocido á favor de la i 
zon social M ilans, D ura n  y V a lls , los valores en Deu 
diferida del 3 po r 100, im p o rtan tes  rs. vn. 1 26.0*20, pr 
ceden tes de las p a rtid as que de cuen ta  y riesgo de dic 
sociedad fueron  apresadas p o r los ingleses en la épc 
de 1804 y 1805 en la fragata Pomona, su Capitán y Mac 
tre  1). Sa lvador F o rtu n v , y son :

Una de 3.400 cueros ai pelo.
O tra de 762 suelas curtidas.
O tra  de 200 cueros.
O tra  de 110 suelas.
Y o tra  de 1.000 cueros.
Cuyos va lores d eb erán  constitu irse  en  depósito ha 

el 2 de Jun io  de 1863 p o r  ex trav ío  de los conocim ien 
de d ichas partidas.

Lo que  se an u n cia  al púb lico  para  que cualqui< 
que se en co n trase  con derecho  á d ichos conocim ien 
pueda in te n ta r  d icha reclam ación  en  el térm in o  in 
cado.

M adrid 31 de Marzo de 1863.=A ngel F. de H eredia 
Y.° B.°=E1 D irector g e n e ra l , Luscoitn

En v irtu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 3 
Enero  de 1862 se han  reconocido á favor de la razón so< 
L u is  Depares, Torres y compañía rs. vn. 7.380 en  dei 
diferida del 3 p o r 100 , im p o rte  de 300 cueros al pelo c 
harcados en  el b e rg an tín  E l  Dichoso, su  M aestre D. F n  
cisco Casalnis, de cuen ta  y  riesgo de dicha sociedad, ci 
buq u e  fué apresado p o r los ingleses en la época de 1¡ 
y  1805, hab iéndose constitu ido  en  depósito por falta 
conocim iento.

Lo que se pone en  conocim ien to  del público  para  ( 
si a lguno se c reyese  con m ejor derecho  al indicado 
nocim ien to  pueda  in te n ta r  la reclam ación  hasta  el 2 
Jun io  de 1863.

M adrid 31 de Marzo de 1863.=A ngel F. de H eredu 
Y.° B.°==E1 D irector g e n e ra l , Lascoiti."

E n  v ir tu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda, se ] 
reconocido los c réd itos p roceden tes de p a rtidas aprc 
das por los ingleses en  la época de 1804 á 18u5 que 
n ian  em barcadas en  la fragata M a ria  A n ton ia , ália 
Aalo, su  M aestre D. José Escardó y  Cassá , á s a b e r :

De cuen ta  y  riesgo de los Sres. T arros y Puig, tres 
cios con 100 piezas de indianas.

De cu en ta  y riesgo de los Sres. D. Pedro  F iguero’ 
com pañía, seis tercios con 213 piezas de indianas.

Y de cuen ta  y  riesgo de los Sres. G in a b re d a , Gom 
co m p añ ía , cinco terc ios con 150 piezas de in d ian as , 
biéndose constitu ido  en  depósito los valo res en Deuda 
ferida por ex trav ío  de los conocim ientos.

Lo que  se an u n cia  al púb lico  p a ra  que  si algunc 
creyese con m ejor derecho  á dichos conocim ientos p i 
in te n ta r  su reclam ación  h asta  el 2 de Jun io  de 1863.

Madrid 31 de Marzo de l8 6 3 .= A n g e l F. do Ileredi 
Y.8 B .°= E 1 D irector g e n e ra l , Lascoiti."

En v ir tu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda d 
de O ctubre  de 1862, se h a n  reconocido á favor de 
Manuel M artínez Pinillos en Deuda diferida del 3 por 
reales vn. 240.000, p rocedentes de u n a  p a rtid a  de S 
pesos em barcados en la fragata A s t ig a rra g a , su Ma< 
H. Vicente Milá de la Roca, y o tra  de 4.000 pesos ( 
Asia-, su  M aestre D. Miguel A ntonio E lizalde y venia 
cuenta y  riesgo de los Sres. J im é n e z , Tejada, Garc 
com pañía , cuyos b uques fueron apresados p o r los ir 
ses en la época de 1804 y  1805, hab iéndose constit 
dichos valores en  depósito p o r  el térm ino  de un  
fiue em pezará á con tarse  desde 10 de D iciem bre de \ 
por extravío  de los conocim ientos.

Lo que se an u n cia  al púb lico  para  que cualqi 
persona  que se c rea  con m ejo r derecho  pueda inh  
Su reclam ación en el térm in q  indicado.

Madrid 31 de Marzo de 1863 .=A ngel F. de Hered 
Y,° B .*=E 1 D irector g e n e ra l , Lascoiti.

En v irtud  de  acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda 
de N oviem bre de  1861, se h an  m andado ab o n ar á 
de los h e rederos de D. F rancisco  T arrago rs. vn. 3( 
y á los de D. R am ón T orres y  Cañellas rs. vn. 3.7!

Deuda d iferida del 3 p o r  100 p o r el v a lo r de u n a  p a r t i 
da de 1.50o pesos de cu en ta  y  riesgo de d icho D. F ran c is
co T árrago, y  o tra  de 11 tercios de zarzap arrilla  de c u en 
ta y riesgo de D. R am ón T orres y Cañellas, que  ven ían  en 
la fragata G ua da lu pe, su  M aestre D. José A ntonio  A rnet, 
apresada p o r los ingleses en la época de 1804 á 1805, h a 
b iéndose constitu ido  en  depósito po r el té rm in o  de u n  
año po r ex trav ío  de los conocim ientos.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  para  que  si a lguno  se 
c rey ere  con m ejor derecho pueda in te n ta r  la re c lam a 
ción en el té rm in o  in d ic a d o , que  v en cerá  el 2 de Junio  
de 1863.

M adrid 31 de Marzo de 1863 .=A ngel F. d e l le r e d ia .=  
Y.8 B.°=*E1 D irector g en era l, Lascoiti.

En v ir tu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 23 
, de Mayo de 1862, se ha m andado  el abono á favor de Don 

P ru d en c io , D. Vicente, D. Cárlos , D. José y  Doña María 
de los Dolores B alanzátegui y  Salas de rs. vn . 1 12.502 en 
Deuda d iferida del 3 p o r 100, m itad  de 225.004 rs. que 
p e rten ecen  á todos los h e red ero s del causan te  D. P r u 
dencio B alanzátegui y  B alanzátegui p o r el va lo r de las 
partidas de azúcar que v en ían  en la fragata C asua lida d  
su  M aestre D. Aparicio E lorriaga , ap resada  p o r los in g le 
ses en la época de 480í y 1805, á sa b e r: una  p artida , n ú 
m ero  5 del re g is tro , de 90 cajas de azúcar b lanca de la 
Habana y  60 cajas de azúcar q u e b rad a ; o tra, núm . 10 del 
reg is tro , de 60 cajas de azúcar b lanca y  40 cajas de azú 
car q u e b ra d a , y  o tra , nú m . 12 del reg istro , de 60 cajas 
de azú car b lanca y  40 cajas de q u e b ra d a , todas e m b a r
cadas de cu en ta  y riesgo del expresado D. P rudencio  de 
Balanzátegui.

Lo que se an u n cia  al público, adv irtien d o  que  se lu 
constitu ido  en depósito el c réd ito  reconocido po r el té r 
m ino de un  año p o r falta de los conocim ientos orig inales 
para  qu e  si alguno  se considerase con m ejor derechc 
pueda in te n ta r  ía reclam ación  en  el térm ino  indicado 
que v encerá  el 4 de A bril de 1863.

M adrid 3! de Marzo de 1863 .=A ngel F. de H eredia.— 
Y.4 B .°= E l D irector g e n e ra l , Lascoiti.

En v ir tu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de £ 
de N oviem bre de 1861, se han  reconocido á Livor de Doñ; 
Rosa Nadal rs. vn. I ?.90¡) en Deuda diferida del 3 por 10 
p o r el im porte  de 500 cueros em barcados en  la fragat 
San C ris tó b a l, su  M aestre D. Juan Pi , y ven ían  de cuen 
ta y riesgo de D. A ntonio Nadal y b a r re r ,  cuyo buqm  
fué apresado po r los ingleses en la época de 1801 á 180 ' 
habiéndose constitu ido  en depósito dichos valores por o 
térm ino  de u n  año, á co n ta r desde el 2 de Jun io  de ISO:1 
po r ex trav ío  del conocim iento .

Lo que  se anuncia  al púb lico  pa ra  que si a lguno s< 
c rey ere  con m ejor derecho á dicho conocim iento  pued; 
in te n ta r  la reclam ación  en el térm in o  indicado.

M adrid 31 de Marzo de 1863.=A ngel F. de lle red ia .=  
Y.° B °=E1 D irector g e n e ra l , Lascoiti.

En v irtu d  de acuerdo  de la Jun ta  de la Deuda de 1. 
de Agosto de 1862, se han  reconocido á favor (b* la testa  
m en ta ría  de Doña María Dom inga de Ibargüengoytia  rea  
les vn . 60.230 en Deuda diferida del 3 p o r lo o , im port 
de una  p a rtid a  de 2.500 ps. f s .; o tra  de a 00 cueros al pe 
lo , y  o tra  de 11 tercios de z a rz a p a rr il la , que ven ían  eni 
b a rrad o s  en la fragata N uestra Señora de los D olores, s1 
M aestre D. Joaquín  M uñoz , de cuen ta  y riesgo de 1). Frac 
cisco Ib a rg ü e n g o y tia , que  fué apresada po r los inglese 
en  la  época de 1804 á 1805, hab iéndose constitu ido  e 
depósito dichos va lores p o r el térm ino  de u n  año po r co 
trav ío  de los conocim ientos.

Lo que se anuncia  al púb lico  para  que si alguno  s 
creyese  con m ejor derecho á dichos conocim ientos pue 
da in te n ta r  su reclam ación en el té rm in o  indicado á cor 
ta r  desde el 7 de Julio  de 1862, fecha de la d e c la ra d o  
de ex trav ío  p o r el Juzgado.

Madrid 31 de Marzo de 186 U*** Angel F. de H ered ia .= 
Y.° B.°=E1 D irector g e n e ra l , Lascoiti.

En v irtu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 2 
de Enero de 1863, se h an  reconocido á favor de D. Jua 
Salgado y  Ribot, d e rech o -h ab ien te  de la sociedad Viua  
de A r n e t , Salgado y com pañía rs . vn . 40 000 en Deuc: 
d ife r id a , p roceden tes de una partida  de 2.000 ps. em baí 
cada en el b e rg an tín  Dichoso , M aestre D. F ran co co  C< 

' sa ln is , y v en ían  de cuen ta  y riesgo de dicha sociedad.
Igualm ente  han  sido reconocidos p o r el m ism o acue 

: do rs. vn . 120.000 en  la m ism a clase de Deuda á favor c
D. A ntonio  R om ero y A rro y o , h e red ero  de D. Estéba 

: R om ero , p roceden te  de 6.000 ps., em barcados en el mi:
mo b e rg a n t ín , y v en ían  de cuenta y riesgo del citac 
D. E stéb an , cuyo b u q u e  fué apresado p o r los ingleses c 
la época de 1804 y  1805, habiéndose constitu ido  en dt 
pósito p o r ex trav ío  de los conocim ientos.

* Lo que se pone en conocim iento del público  para qi
¡ si a lguno se creyese  con m ejor derecho á los referid*

créd itos pueda in te n ta r  la reclam ación  hasta  el 10 ( 
D iciem bre de 1863.

M adrid 31 de Marzo de 1863.=A ngel F. de Heredia.* 
Y.° B.°=E1 D irector g e n e ra l , L asco iti"

• En v ir tu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 
de  Julio  de 1862, se m an d aro n  ab o n ar á los herederos < 
D. M anuel A rredondo  y Pelegrin  rs. vn. 1 10.340 en Dei 
da diferida del 3 p o r 100, p rocedentes de u n a  partida  <

0 2.000 ps., em barcados en la fragata Santa C la ra , su Mac
11 tre  D. F rancisco  María de Z uluaga; o tra  de 2m00 ps. i 

la fragata M ercedes , su  Maestre D. V icente Antonio Mu 
r ie ta ;o í r a  de 2.000 ps. en  la fragata A sia , su Maest 
D. Miguel A ntonio  E lizalde, y o tra  de o tros 1.000 ps. < 
la fragata A s t ig a rra g a , su  Maestre D. V icente Milá de 

0 R o c a , y  venían todas de cuen ta  y  riesgo de D. Maní
n A rred o n d o , habiéndose constitu ido  en depósito dich
0 valores p o r u n  año  p o r extravío  de los conocim ientos.
0 Lo que se anuncia  al público para  que si a lguno
•e c reyese  con m ejor derecho á los citados conocím ienl
ai pueda in te n ta r  su  reclam ación  en el térm in o  indicado
le co n ta r desde 5 de Setiem bre de 1862.
y  M adrid 31 de Marzo de 1863.=A ngel F. de Heredia.
A Y.° B.°=E1 D irector g e n e ra l , L ascc iti/
lo

5’ E n  v irtu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 16
Setiem bre de 1862, se han  m andado a b o n a rá  los herec 

?iX ros de D. Ju an  Bautista E cheverría  rs. vn. 48.000 en D<
ir  da diferida del 3 p o r 100, procedentes de una p a rtida

2.400 ps. que venia em barcada  en  la fragata N uestra ; 
ñora del P ila r, álias L a  Fortun a, su M aestre I). Pedro 
nació  E s til la r te , de cuen ta  y  riesgo del citado D. Je 
Bautista E c h e v e rr ía , cuyo buque  fué apresado por 
ingleses en la época de 1804 y  1805, habiéndose com 

fi tu ido  en depósito dichos va lores p o r el térm ino  de
o r año, á co n ta r desde el 14 de Julio  de 1862, po r extra
)(b del conocim iento  original,
en Lo qu e  se an u p eia  al público  para  que si alguno

! c reyese  con m ejor derecho  á d icho conocim iento  pueda 
in te n ta r  la reclam ación  en  el térm ino  indicado.

M adrid 31 de Marzo de 1863 — Angel F. de  Heredia.== 
Y.° B .°=EI D irector g e n e r a l , Lascoiti.

E n  v ir tu d  de acuerdos de la Ju n ta  de la Deuda de 9 
de Mayo y 7 de N oviem bre de 1862, se h a n  reconocido á 
favor de D. Ju an  Bautista Llano rs. vn . 160.000 y  reales 
vellón  100.000 en Deuda diferida del 3 p o r 100 en c o n 
cepto  de suceso r en los derechos de D. P edro  Regalado 
del Campo , cuya p rim era  can tidad  procede de u n a  p a rti
da de 8.000 ps.*, que fué ap resada po r los ingleses en  la 
época de 1804 y 1 '05 , y  venia em barcada  en  la fragata 
A s t ig a rra g a , su  M aestre D. Vicente Milá de la Roca , y  la 
segunda de dos p a r tid a s , u n a  de 1.000 ps. y  o tra  de 4.000 
pesos, apresada p o r los m ism os ingleses, y  ven ían  e m b a r
cadas en  la fragata Fuente hermosa , su M aestre D. V enan
cio de L arre ta  , todas tre s  de cuen ta  y riesgo del citado 
D. Pedro  Regalado del C am p o , hab iéndose constitu ido  en 
depósito  dichos va lores p o r el térm in o  de un a ñ o , á co n 
ta r  desde el 17 de Julio de 1862, po r ex trav ío  de los co
nocim ientos expedidos po r los re feridos M aestres.

Lo que se anuncia  al público p a ra  que si alguno  se 
creyese  con m ejor derecho  á ios c réd itos indicados pueda 
in te n ta r  la reclam ación  com peten te  en  el referido  t é r 
m ino.

Madrid 31 de Marzo de 1863 .=A ngel F. de H e re d ia .*  
Y.° B .°= E l D irector g e n e ra l , Lascoiti.

En v irtu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 7 de 
N oviem bre de 1862, se han  reconocido á favor de D. Juan  
B autista L la n o , en concepto  de sucesor de los derechos 
de D. P edro  Regalado del C am po , rs. vn. 533.600 en  Deu
da diferida del 3 po r 100, p rocedentes de las partidas ap re 
sadas po r los ingleses en la época de 1804 y i 803 . á 
sab e r:

Una de 5.000 ps., em barcados en la fragata Santa C la 
ra , su M aestre D. Francisco  María Z uluaga. de cu en ta  y 
riesgo del referido  I). Pedro  Regalado del C a m p o .

Mitad de o tra  de 3.i 0 ) ps. en dicho b u q u e  y venia de 
cu en ta  y riesgo del citado 1). Pedro y de D. Faustino  del 
Campo.

O tra de 5.030 ps. en  la fragata A su n ció n , su Maestre 
D. G regorio Z u z u a rre g u i. de cuenta y riesgo de D. Pedro 
Regalado del Campo.

Mitad de o tra de 3.000 ps. en dicho buque, de cuenta  
y riesgo del D. Pedro y I). Faustino del Campo.

O tra de 5.000 ps. en la fragata Mercedes, M aestre Don 
Vicente Antonio M u rrie ta , de cuenta y riesgo del e x p re 
sado I). Pedro

Mitad de o tra  de 3.000 ps. en dicho b u q u e , de cuen ta  
y riesgo de 1). Pedro y D. Faustino del Campo.

Otra de 3.180 ps. en la fragata G e r t r u d is , Maestro Don 
Manuel de la Revilla, de cuen ta  y riesgo de I). Dedro Re
galado del Campo:

Y o tra  de 4.000 ps. en el referido buque , de cuen ta  y  
riesgo del citado D. Pedro , habiéndose constitu ido  los va
lores en depósito p o r el térm in o  de un  año p o r ex trav ío  
de los conocim ientos.

Lo que  se anu n cia  al público para  que si a lguno se 
creyese con derecho á dichos conocim ientos pueda in 
ten ta r  la reclam ación en el té rm in o  indicado, que v ence
rá  el 4 de D iciem bre de 1863.

M adrid 11 de Marzo de 1863.—Angel F. de H eredia. =  
Y.8 B.°=E1 D irector g e n e ra l , Lascoiti.

En v ir tu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 4 
de N oviem bre de i 862, h an  sido reconocidos á favor de 
Doña María M ercedes Vázquez y Doña María Josefa , Doña 
Ju a n a , Doña Rosa y  I). F rancisco  Vázquez y  Robles re a 
les vn. 200.000 en Deuda diferida del 3 p o r  lo0 p o rc u en ta  
del im porte  de varias partid as apresadas po r los ingleses 
en la época de 1804 y 1805, á sa b e r:

Una de 4.000 ps. en la  fragata M ercedes, su M aestre
V icente Antonio M unyeta.
O tra de 4.000 ps. en la Santa C la ra , su M aestre Don 

Era cisco María Zuluaga.
O tra de 4.000 ps. en la A su n ció n , su M aestre D, Gre^ 

gorio Zuzuarregui.
O tra de 2.000 ps. en la G e r t r u d is , su  M aestre D. Ma

nuel de la Revilla,
: O tra de 2.000 ps. en la Fuente H erm osa , su  Maestre

D. V enancio L arreta .
O tra de 3.000 ps. en  la A sía, su  M aestre D. Miguel An

tonio  Elizalde:
Y o tra  de 3.000 ps. en la A s t ig a rra g a , su  M aestre Don 

Vicente Milá d é la  Roca, y venían  todas em barcadas de
í cuen ta  y  riesgo de D. F rancisco  Vázquez Ucieda , cuyos
l valores se h a n  constitu ido  en  depósito po r el té rm in o  de

u n  año por extravío  de los conocim ientos.
► Lo que se anuncia  al público para que si alguno se
l creyese  con m ejor derecho á dichos conocim ientos pueda 

in te n ta r  su reclam ación  en el térm ino  de u n  año. que 
ven cerá  en  5 de D iciem bre de 1863.

M adrid 31 de Marzo de 1863 .=A ngel F, de H e red ia .^  
; y.° B .° = E l D irector g e n e ra l, Lascoiti.

T ribunal de censura
á las cátedras de F ísica  y Q uím ica, va-cantes en los In stitu to 1 

de H u e lv a , Santander , Teruel y Ver gara,

I Los señores que h an  solicitado ser adm itidos á est¿
3 oposición se se rv irán  p resen ta rse  al in frascrito  en la Se

cretnría  del In stitu to  del Noviciado en las horas de u n a ; 
tres de la tarde  de los dias 27, 28 ó 29 del co rrien te  parí 
en te rarse  de asun tos que  los co n ciernen  y que puedei 

3 in flu ir en que sean ó no adm itidos á las oposiciones.
Madrid 26 do A bril de <863. =  El Vocal Secretario  

e Doctor , Gonzalo Q uintero.
.1 _ _ --------------------

:! Fábrica nacional del Sello.
a
s Pliego de condiciones para la contratación en p ú b lic a  subas

ta de las tintas negras que p a ra  todas sus el iboracione e necesita la F á b rica  nacional del Se1 lo.
'S
á 1 ó La Hacienda pública con tra ta  po r medio, de públi

ca licitación las tin tas negras que para  codas sus e labora 
d o n e s  necesita la Fabrica  nacional del Sello desde 1.° d 
E nero  de 1863 á fin de Junio  de 1865 , calculándose ( 
consum o p rob  ble de cada año en  9.600 l ib ra s , á sabei 
5 )0 de tin ta  su p erio r y 9.100 de segunda clase.

¡e 2.a Las m uestras de cada una de las m encionadas do
!- clases se acom pañan un idas á este pliego con el tipo d
1- todas las condiciones que lian de tener" las tin tas que s
le subastan .

3.a La F ábrica  nacional del Sello se reserv a  el dere 
5- cho de ped ir al c o n tra tis ta , y este ten d rá  obligación d
n facilitar m ayor nú m ero  de lib ras de fin ta que el de k
)s calculadas sí lo exigieren así las necesidades del servicie
i- El co n tra tis ta  ño p odrá  hacer reclam ación alguna si ]
111 Fábrica no gastase todo el n ú m ero  de lib ras de tin ta  q i
ío se d e te rm in a  en  este pliego como consum o probable .

4.a La tin ta su p e rio r se usará  ún icam en te  en los sell< 
se y  grabados de papel sellado, docum entos de, g i ro , p ap efi

m atrícu las , m u ltas y  re in te g ro s , así com o en  los sellos 
de docum en tos de v ig ilancia , periódicos , ad u an as y de
m ás que se tim b re n  con los qu e  sirv en  el papel sellado.

0/  Se em pleará  tin ta  de  segunda  clase , pero  de c a li
dad m u y  bu en a  , com o la que aparece de las m uestras, en 
todas las im presiones de c u a lq u ie r clase , inclusas las de 
los docum en tos m encionados en  la condición a n te rio r, 
estam pación de cajetillas de tabacos, p rec in ta s  de c ig a r
ros y  de botes de p ó lv o ra , guias y dem ás efectos no  d e 
term inados en  la citada condición  4.a

6.a Serán  de cuen ta  del c o n tra tis ta  los gastos de c o n 
ducción  y  dem ás q u e  o c u rra n  hasta  e n tre g a r  las tin ta s  
en la Fábrica  del Sello, así com o tam b ién  todos aquellos 
q ue se o rig inen  en la form ación del exped ien te , subasta , 
o to rgam ien to  y  copia de e sc ritu ra .

7.a El co n tra tis ta  e n treg ará  las tin tas en  la Fábrica  
del Sello conform e se vayan  necesitando , p rev io  aviso con 
cinco dias de a n tic ip a c ió n ; y si no  lo verificase ó si aq u e
llas no fuesen a d m is ib le s , se co m p rará  á su  costa la can
tidad q u e  faltase en a juste  alzado ó com o m ejo r se es
tim e, con asistencia  del E scribano  de H acienda, que  d a rá  
testim onio de la com pra y aviso por si q u iere  p re sen c ia r
la. Si resu ltase  se r el precio de la tin ta  co m prada  m ay o r 
que el de c o n tr a ta , abonará  el co n tra tis ta  la d iferencia  
en  el preciso  té rm in o  de 10 d ias ; pero  si fuere  m enor, 
no ten d rá  derecho  á rec lam ar can tidad  a lguna.

8.a Para los efectos de este c o n tra to , se en tiende  re 
nunc ian d o  desde luego todo priv ilegio  ó fuero especial, 
incluso  el de ex tran jería  , obligándose el rem atan te  p o r 
m edio de e sc ritu ra  p ú b lic a , o to rgada d en tro  de los ocho 
dias sigu ien tes al de la aprobación  de la subasta  , á re s 
p onder á c u a lq u ie r falta de lo estipu lado  , conform e á lo 
p reven ido  en el a rt. 2.8 de la Real in stru cc ió n  de 19 de 
S etiem bre de 1852. Si así no  lo h ic ie re , p e rd erá  la can ti
dad d e p o sitad a : y teniéndose p o r rescind ido  el con tra to , 
se sacará o tra  vez á  publica  subasta  á  perju icio  s u y o , se 
g ún  d ispone el a rt, 5.° del Real decreto  de 22 de F ebrero  
de 1852.

9. Las tin ta s  que en treg u e  el co n tra tis ta  en la F á b ri
ca del Sello se rán  reconocidas y sacadas de ellas las p ru e 
bas necesarias por el A d m in is trad o r Jefe, Inspector, G uar
da-alm acén y M aestro de labores y R egente de la im p re n 
t a : y resu ltan d o  adm isib les p o r re u n ir  todas las co n d i
ciones de co n tra ta  , se exped irán  los correspond ien tes 
re c ib o s . los (males á íb\ de cada mes se rán  pagados por 
la caja de caudales del establecim iento , p rev ia  consigna
ción de fondos.

10 La subasta  se verificará  en la Fábrica nacional del 
Sello el dia 8 de Mavo próxim o , p rev ios los c o rre sp o n 
d ien tes anuncios en  hi Gaceta, D ia rio y Boletín oficial de 
la p rov incia. Dicho acto será  presid ido  po r el A dm in is
trad o r Jefe del estab lecim ien to  , asociado del In sp ec to r v 
con asistencia del E scribano  de Hacienda.

11. Desde las doce á las doce v m edia del expresado 
dia . se rec ib irán  po r el P residen te  del acto de la subasta  
los pliegos cerrados que  p resen ten  los l id ia d o r e s , los 
cuales acom pañarán  al p ropio  tiem po certificación  de la 
Caja de Depósitos , expresiva  de h a b e r en tregado  en  la 
m ism a la can tidad  de 1.000 rs. en m etálico ó su  eq u iv a 
lente en papel del Estado. Estos pliegos se n u m era rán  
por el o rden  que se p resen ten , y e s ta rán  exactam ente  a r 
reglados al m odelo que  se inserta .

12. El m encionado  depósito  de 1.000 rs. de que tra ta  
la condición  a n te r io r  se devolverá  á todos aquellos c u 
yas postu ras  no fuesen adm isib les , re serv án d o se  el P re 
siden te  del acto el del m ejor p o sto r, el cual lo am p lia rá  
hasta  la can tidad  de  4.000 rs. vn . en m etálico ó su  eq u i
va len te  a los tipos establecidos en  las clases de valores 
p ara  este objeto.

13. Dadas las doce y  m edía , se an u n c ia rá  que  queda 
cerrad o  el acto , leyéndose en  a lta  voz las proposic iones 
p resen tadas, y adjud icándose el serv icio  á la m ás benefi
ciosa pa ra  el Estado. En el caso de h a b er dos ó m ás p ro 
posiciones iguales , se a b r irá  e n tre  los firm an tes de las 
m ism as u n a  segunda licitación po r térm in o  de u n  cu arto  
de h o r a , ad judicándose la subasta  á la m ás beneficiosa 
para  la H acienda, y  en su  defecto á la qu e  h u b ie re  sido 
p resen tada  con an te rio rid ad .

14. En el caso de que o cu rrie sen  dudas acerca de 
cuál sea la proposición m ás v en ta jo sa , se p ra c tic a rá  un a  
liquidación de lo que im porte  la ' rebaja de cada una  de 
aquellas en el total del tiem po de la subasta  , sirv ien d o  
de base el consum o calculado p a ra  cada clase de tin ta  
que se expresa en  la condición 1.a

15. No se ad m itirá  proposic ión  que exceda de los ti
pos de 4 rs. la lib ra  do cada u n a  de las dos clases de 
tin ta .

16. La adjudicación de la subasta  no  ten d rá  efecto sin 
la aprobación  del G obierno de S. M.

CONDICION ADICIONAL,

17. Si el c o n tra tis ta  faltase al cu m plim ien to  de las es
tipu laciones del co n tra to  , se le re q u e rirá  al pago de las 
d iferencias de precios que re su lten  en  las com pras que 
h ay an  de h acerse  p o rc u e n ta  del m ism o , cu y a  diferencia 
ha  de satisfacer en  el térm ino  de 10 d ias ; y si no lo v e ri
ficare, se to m ará  de su  fianza la can tidad  necesaria , la que 
deb erá  rep o n er en el térm ino  de o tros 10 d ia s , p re c e 
diéndose en  su  caso co n tra  él ad m in istra tivam en te .

Modelo de p ro p o sic ió n.
D. N. N . , vecino d e  , que v ive calle d e ............

c u a r to  , n ú m e ro  , que re ú n e  cuan tas  c irc u n s 
tancias exige la ley p ara  re p re se n ta r  en  acto público  
en te rad o  del an u n cio  pub licado  en  la Gacela del G o b ie r
no , fecha de . . . . . ,  n u m e ro  , y  de las condiciones >
requ isito s que se p rev ien en  p ara  la adjud icación  en p ú 
blica subasta de las tin tas neg ras que p a ra  todas sus e la 
boraciones necesita  la Fábrica  del Sello hasta  31 de Di
c iem bre de 1864 , se com prom ete  á e n tre g a r cada lib ra  d<
tin ta  su p e rio r p o r el precio d e  , y cada lib ra  de h
de segunda á  , á cuyo efecto acom paña el recibo  qui
acred ita  la en trega  de 1.000 rs. en la Caja general de D e
pósitos.

M adrid 24 de A bril de 18 6 3 .=  E l A d m in istrador Jefe 
Ju lián  de U rquiola.

Real A udiencia de Madrid.
Habiendo fallecido el E jecu to r de la ju stic ia , se anun  

cia la v a c a n te , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 30 dia? 
contados desde esta fecha, p resen ten  los a sp iran tes sus so 
licitudes en la Secretaría  de la m ism a A udiencia. 215:

M adrid 23 de A bril de 1863.

Gobierno de la provincia de Orense.
E n cu m plim ien to  de lo p reven ido  po r la Real órdei 

de 3 de Se tiem bre  de 1846, á las tres de la ta rd e  del do 
m ingo 3 de Mayo próxim o ten d rá  lugar en  m i despach 
la subasta  p ara  la im presión  del Boletín oficial dé esí 
p rov incia  d u ra n te  el año económ ico de 1863 á  1864, baj 
el tipo de 45.00o r s . , y con avrogio al pliego de can d id o  
nes que se ha lla  de m anifiesto  en  la S ecretaría  de est 
G obierno,

O rense A bril 23 de 1863, =* F rancisco  Jav ier Cam uñ
2152

Caja dé ¿ b o rro s  dér M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 26 áe Abrí 

de 1863.
INGRESOS.

■■■■—-  -•—- ■■■ ‘ ■■ ■ v —  .■•mvirm.ní ,

Ñáipero Nuevos Tptai

/ lazuela ^s• impósicióhés iihpónéiRéi. iffipofleiHes.
de las Descalzas.  ___________  . - . .

Seccion 1.‘   25.994 363 74 434
2.a. . . .  18.928 322 » 322
3. a  33.240 563 • 563
4.a. . . .  25.336 Í l3  * 423

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.a. ’. . .  19.235 323 7 330

Calle 
de Fuencarral

( Hospicio).

Sección 6.a. . . .  16.271 271 5 , 276

T o t a l e s .  . 139.004 2.265 83 2.348

  REINTEGROS.

Número Idem Ttííál
P la~upla ÜS- vn. «le pagos por á fó fe r t tfeia*ueia saldo. á eueutá. págos.

de las Descalza*.___________________ __________________

Sección 4.a......... 204.384,29 128 30 158

El Director de sem ana, Manuel Catalá de Yaleriela.

G obierno de la p rovin cia  dé Alava.
En vir tud de lo dispuesto por Real orden de i  i  de 

Marzo próximo pasado, este Gobierno civil ha señalado el 
dia 20 de Mayo próximo venidero, á las doce de ¿u maña
n a , para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación de las carreteras 
de primer orden de esta provincia durante el año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho , lia liándose en la Sección de Fomento de este Go
bierno de manifiesto, para conocimiento del púbíicp , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que s i
gue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente en la Caja die Depó
sitos ó en la sucursal de esta provincia como garantía 
para tomar parte en la subasta será de í por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera lá proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo" que previéñé la 
referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua-* 
les para un mismo trozo se celebrará en el acto , única
mente entre sus autores , una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fi
jándose la primera puja por lo ménos en 500 r s ., y  que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 100 rs.

Vitoria 22 de Abril de 1863 .= E l Gobernador interino 
de la provincia , Tiburcio de Vea Murguía.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . .,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de esta provincia con fecha 22 de 
Abril de 1863 y de los requisitos v  condiciones que se  
exigen para la adjudicación en publica subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de
carretera d e  á  comprendida en la expresada
provincia y en su trozo ú n ico , que empieza e n . . . . . .  y
concluye en  , se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad d e.........

[Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llánaméhte el tipo fijado ; füFd adVfiftiéhdo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad,, escrita en letra, por l aque  
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.}

Nota de las carreteras por trozos y sus presupuestos.
CONSERVACION.

Carretera de Béasain á Alsásua.—Trozo único.—Des
de la carretera de Francia hasta Alsásua , presupuesto del 
acopio 26.638 rs. 60 cénts.

Idem de Madrid á Irun. — Trozo único. — Desde el 
puente de San Pedro hasta la Concha, presupuesto del 
acopio 8.048 rs. 42 cénts. 2100

G obierno de la prov in cia  dé Avila.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del ac

tual , este Gobierno civil ha señalado el dia 16 del mes de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana , para lá ádjudi- 
cacion en pública subasta de los acopios de materiales 
para conservación de las carreteras de segundo órden de 
esta provincia durante el primer semestre del presente 
año.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno de provincia , hallándose en la Sección de Fomen
to del mismo de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras a que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna postura que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este d e-



pósito podrá Hacerse en metálico ó acciones‘de éáminós, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción / fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
tes» Y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tál que no bajen de 100 rs.

Avila *5 de Abril de 4863.-=José Primo de Rivera.
Modelo de ptoposicion.

I). N. N ., vecino d e , enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia de Avila con fe
cha 25 de Abril de 1863, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para conservación de la parte 
de carretera d e . . . .  á . . . .  comprendida en la expresada
provincia y en su trozo núm . . . . ,  que empieza en ........
y  concluye e n  , se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e___

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere
el anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de Sorihuela á Avila.— Trozo único.—Desde 

la salida del pueblo de Yillatoro hasta la Cruz del aparta
dero , cuya longitud es 30 kilómetros y medio: presupues
to de acopios , rs. v n . , 4 4.691,4 3. 2154

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Por Reales órdenes de 3 de Febrero último y 6 del 

corrien te, y ¿ propuesta de la Excma. Diputación de esta 
provincia, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido autori
zar la creación interina de dos Auxiliares del Arquitecto 
provincial, en sustitución de los de d istrito , con el suel
do de 8.000 rs. anuales cada u n o , 40 diarios en los casos 
de salida del punto de su residencia ordinaria y 2.000 
para gastos de oficina y dibujo , bajo el supuesto de que 
ló^qüe típteií'á dichas plazas deberán ser maestros de 
obras con títu lo , suprimiéndose estos destinos cuando se 
presenten sujetos idóneos para el desempeño de los de 
Arquitectos de distrito.

Los aspirantes pueden dirigir sus exposiciones á este 
Gobierno de provincia hasta el dia 30 de Mayo próximo 
venidero , acompañando copia testimoniada de su título, 
certificación de buena conducta , expedida por el Alcalde 
y  Párroco del punto donde residan , y una relación de 
sus méritos y servicios, á fin de que puedan formarse 
después por la Excma. Diputación provincial las propues
tas correspondientes para hacer los nombramientos.

Salamanca 24 de Abril de 4863.-=Sicilia. 2147

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de la 

provincia de Palencia.
Aprobado por la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado el presupuesto nuevamente forma
do para la reparación de la panera de la Administración 
subalterna de Astudillo, he dispuesto anunciar la subasta 
de dicha obra, que tendrá lugar bajo las condiciones si
guientes:

1.* El remate tendrá efecto el dia 31 de Mayo próximo, 
desde las doce de la mañana á la una de la ta rde; será 
simultáneo, en esta capital en el despacho del Sr. Gober
nador de la provincia, bajo su presidencia, con asistencia 
del Administrador que suscribe y Escribano de Hacienda, 

*y‘W la  villa de AstUditlo ante el AlcaIde de la misma, 
Administrador subalterno y Escribano.

Los 90 primeros minutos se invertirán en recibir los 
pliegos, que serán cerrados, y con sujeción al modelo que 
á continuación se inserta; los 15 siguientes en su lectura, 
y  los restantes en la licitación oral que produzcan dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más bajas.

2.a En el caso de quedar el remate en la capital y en 
el partido en una cantidad enteramente igual, se convo
cará á los autores de las proposiciones que produzcan el 
empate á nueva licitación oral, adjudicándose á favor del 
que haga la más ventajosa para la Hacienda.

3.* La subasta quedará pendiente de aprobación del 
limo. Sr. Director general del ramo, sin cuyo requisito se
rá  de ningún valor ni efecto.

~ 4.“ Sérviráde tipo para la referida subasta la cantidad
de 1:982 rs. vn. en que se han calculado las obras á que 
se téñére, según presupuesto que obra en esta Adminis 
tracion , donde se hallará de manifiesto hasta el dia del 
remate, del que obrará también una copia en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Astudillo hasta dicho dia.

5.a La cantidad en que se subaste dicha reparación se 
pagará al contratista luego que se haya dado por buena 
Ja obra.

6.a No se admitirá proposición alguna que exceda de 
la sütea marcada en la condición 4.a y sin que se acom
páñe á ella la carta de pago del depósito del 10 por 100 
d é la  misma en la sucursal de esta provincia, como ga
rantía para el cumplimiento del contrato.

T.a Este depósito no se devolverá al imponente que 
resulte mejor postor hasta el reconocimiento y aproba
r o n  de la obra.

íle  los demás se hará inmediatamente que tenga efec
to la subasta.

8.a El rematante quedará obligado á ejecutar las obras 
en los términos que dice el presupuesto de ellas, invir- 
tíendo los materiales en el número y clase que designa.

9.a A los tres dias de comunicársele la aprobación de la 
subasta , ha de principiar las obras y darlas terminadas 
en el término de 10.

40. Será de su cuenta el pago de honorarios deven
gados por el alarife que ha formado el presupuesto y 
los dél que practique el reconocimiento después de he- 
*?ha la obra , así como los de escritura para asegurar el 
«cumplimiento del contrato á los efectos prevenidos en 
el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

44. Si por este no se cumpliesen las condiciones esti
puladas , se considerará rescindido el contrato, y sujeto 
« l mismo á lo que contra él intente la Administración en 
v irtud  de la autorización que ai efecto le conceden los 
artículos 9.a y 40 del Real decreto arriba citado ; el 4 9 de 
la instrucción de 45 de Setiembre del mismo ano , y el 
4 4 de la ley vigente de contabilidad.

Modelo de proposición.
D .. . ,  vecino d e . . . ,  se compromete á reparar la pa

nera qüe el Estado tiene en Astudillo , procedente de la 
Iglesia de San Pedro de dicho pueblo , en la cantidad de 
(¿e escribiré en letra inteligible y clara), con sujeción 
en ün todo al presupuesto formado al efecto que obra 
en él expediente y ha estado expuesto hasta este dia en la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado y 
condiciones facultativas que en él se designan.

(Fecha y firma.)
Lo que se inserta en este periódico oficial para cono

cimiento de los que deseen interesarse en dicha-subasta.
Palencia 23 de Abril de 1863.*=P. S . , Emilio Roldan.

2107

Crédito Comercial de Cádiz.
Estado de su situación en 31 de Marzo de 1863.

ACTIVO.
Acciones........................................  Rs. vn. 3.000.000
Caja...............................................  8.223.793,50
C a rte ra ......................................................  36.24 4.293,54
Corresponsales deudores..........................  40 074.850,45
Varias cuentas.........................  4.873.794,60

Rs. v n ... 67.380.728,79

PASIVO.
Capital Rs. vn. 42.000.000
Obligaciones al portador á más de un

año ...........................................................  40.4 45.000
Cuentas corrientes.....................  4.970.340,93
Depósitos con interés................. 28.650.877,94
Corresponsales acreedores........  4.069.508,67
Aceptaciones................................ 5.748 103,39
Varias cuentas............................  4.826.927,86

Rs. vn .. 67 380 728,79

Cádiz 31 de Marzo de 4 863.»= El Tenedor de libros,
Francisco Barquin.=El Director, F. A. Conte.

R esu m e n  d e  l a s  o p k r a c io n e s  d e l  C r é d i t o  C o m e rc ia l  

DF. CÁDIZ EN EL MES DE MARZO DE 1863.
Entrada. Salida.

Caja..................................  48.879.536,38 46.84 4.393,56
Cartera . 31.821.897,39 34.024 339,05
Cuentas corrientes. . 48.490.768,45 45.705.885,06
Depósitos con interés. 49 094.929,4 i  17 247.346,87
Corresponsales  4 6.974.977,55 47.052.964,57

Total...............  4 34.959.4 08,59 4 27.814.926,4 4

Cádiz 34 de Marzo de 4 863.«=E1 Tenedor de libros, 
Francisco Barquin.=El Director, F. A. Conte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Antonio de la L lera, Juez de primera instancia del 

distrito d e  Palacio de esta capital.
Hago saber que sobre la casa situada en esta corte, calle del 

Salitre, núm. 10 antiguo, 20 moderno, de la manzana 2 0 , propia de 
I). José Alecha y Gómez, existe un préstamo de $.300 rs. vn. que 
constituyó D. Pedro Alcántara R ico , con hipoteca de la misma 
casa en escritura que pasó ante el Escribano D. Manuel Bueno 
con fecha 24 de Octubre de 4 828 á favor de D. Eusebio Urdillo 
y Guerrero; y apareciendo sin cancelar dicha hipoteca, por m e
dio del presente se llama á dicho Urdillo y  Guerrero, á sus hijos, 
herederos y sucesores, ó las que se crean con derecho á él, para 
que en el térm ino de 2 0  dias deduzcan la acción que les competa.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1863 .= S . Urdíales. 2423

En virtud de providencia del Sr. D. José M ontero Romera, 
Juez de primera instancia del distrito de San V icente de esta 
ciudad, dictada en los autos concurso de acreedores á los 10 gre
m ios unidos d e  la m ism a, se cita, llama y  emplaza á todos los 
acreedores ó personas que se conceptúen con derecho á los b ie
nes de los indicados grem ios para que concurran á la junta ge
neral que con objeto de oir la proposición de pago hecha por 
el Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta c iu d a d , deudor á 
la dependencia, se ha de celebrar el dia 29 del próxim o mes de 
Mayo, á las doce del dia, en la sala de Audiencia de dicho Juz
gado, calle Labrahigos, núm. 48; bajo apercibimiento que de no 
concurrir por sí ó por medio de apoderado con poder bastante, 
y  los docum entes que justifiquen su crédito y personalidad, 
estarán y pasarán por el acuerdo de los que asistieren; pues 
formarán d ec isión  el voto de estos, cualquiera que fuese su nú
m ero y representación. Y para notoriedad del público se inser
ta en este periódico.

Sevilla y Marzo 28 de i8 6 3 .= \iü o !d s  de Muliné y Govart.
2417

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Juez 
de primera instancia de! distrito de la Latina de esta corte, r e -  
refrendada del Escribano de número de la misma D. Fermín de 
Arauna, se convoca á junta general para el nombramiento de 
síndicos á los acreedores al concurso de D. Ildefonso Lefebie, pa
ra cuya celebración se ha señalado el dia 23 de Mayo próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en la audiencia del referido se
ñor Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta 
capital; y se previene que solo podrán ser admitidos en ella los 
acreedores que se hayan presentado con títulos de sus créditos, 
ó los que en el acto lo verifiquen.

Madrid 25 de Abril de 4 8 6 3 .= F . Arauna. 24 30

Se c ita , llama y emplaza por tercero y  último edicto y tér
mino de nueve dias á Antonio M anchón, guarda que ha sido de 
un depósito de piedras que hubo en la p azuela de las Com enda- 
dor.as, para que se constituya en la cárcel de Villa en clase de 
preso á dar sus descargos en causa que por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte y Es
cribanía de D. Severíano de D iego se le sigue por estafa ; pre
venido que de no verificarlo sin más citarle ni em plazarle se da
rá á la causa el curso que corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2014

D. Casiano Solís de Barandiarán, Juez de paz de esta capital, 
y  com o tal interino de primera instancia de la misma y  su par
tido por ausencia del propietario.

Hago saber que en este Juzgado de primera instancia y  por la 
Escribanía del infrascrito se instruye causa crimina! en averigua
ción á quien pertenece un baúl, roto todo él, que se halló á las in
m ediaciones de la estación del ferro carril de esta ciudad, en cu
ya causa be dictado auto para que por cualquiera que se contem 
ple dueño pueda presentarse en cualquiera Juzgado á manifes
tarlo. Y para que llegue á su noticia se anuncia por el presente 
en el B o letín  de la provincia y Gaceta  del Gobierno.

Dado en Avila á 14 de Abril de 4 863.=C asiano Solís de B a -  
ran d iarán .= P or  maftdado d eS . S., Nicolás P. Rocardio.

2001

Licenciado D. Pedro Parra, Juez de paz de esta villa de Cas- 
trojeriz, Regente de la jurisdicción de la misma y su partido por 
ausencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo por segundo edicto y  
pregón á Benito Ortega, natural de Padilla de A rriba, contra 
quien estoy procediendo criminalmente por el delito de hurto de 
un ochentin á Venancio B rida, residente en Padilla de Abajo, 
para que en el término de nueve d ias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y

lace/a  del Gobierno, se presente en este Juzgado á evacuar el 
raslado que de la acusación fiscal se le ha conferido, en la que 
e le pide la absolución de la instancia en dicha causa; p rev en i-  
lo que si se presentare se le oirá y  administrará justicia, parán- 
lole en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castrojeriz á 47 de Abril de 4 8 63 .= P ed ro  P a r r a ."  
r’or- su m andado  , V icente R odríguez. 2005

D. Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia y Juez 
le  primera instancia del distrito del Hospital de esta villa y cur
ie de Madrid.

Hago saber que por el presante se cita, llama y emplaza á 
D. Fernando Lago, vecino de esta cap ita l, á D. José Nieto y  á 
os herederos de D. Agustín Sanz, que lo fueron de la villa de 
A ravaca.en esta provincia , cuyo dom icilio se ignora en la a c -  
iualidad, para que en el término de nueve dias, que por segun
da y última vez se les señala , contados desde el siguiente al de 
a publicación de este edicto, comparezcan en legal forma en d i- 
)ho Juzgado y Escribanía del Licenciado D. Ferm ín Gutiérrez y  
3 ó m a ra , que la tiene en la plazuela del B iom bo, núm 2 , piso 
aajo, á contestar la demanda deducida por los síndicos de! con
curso d e  acreedores de D. Eugenio Joaquín de Ahum ada, en re 
presentación de varios de e llos, que lo son censualistas, sobre 
^conocimiento y pago de los censos que les pertenecen y están 
mpuestos sobre diferentes fincas de los m ayorazgos fundado» 
por D. Juan del Castillo y  Doña Beatriz Guillen, de que fué p o -  
eedor dicho Ahumada y últim am ente D. Agustin del Callejo y 
Ahumada ; bajo apercibim iento que de do verificarlo les parará 
íl perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de L863 = A n to n io  María de P iid a .- -  
^or mandado de S. S . , Licenciado, Ferm ia Gutiérrez y Cu
nara. 2129

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia por 
5. M. deesta ciudad de Cartagena y su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza nuevam ente á los directores 
> representantes de la Compañía de Seguros Terrestr es y Mai f  i
nos, establecida en la villa y corte de Madrid, para que en el 
érm ino de siete dias improrogabies, á contar desde el que se 
nserte este anuncio en la Gaeeta oficial de dicha villa y corte, 
:omparezcan por sí ó por m edio de persona competentem ente 
lutorizada á contestar1 á la demanda incoada ante este Juzgado 
r actuación del infrascrito Escribano por el Procurador del mis- 
no D. Francisco Arroniz y Bosch, á nombre del Sr. Marqués de 
zcar, en representación de su señor a consorte y otros, solicitan- 
lo se declare sin  efecto una hipoteca constituida á favor de la 
:itada compañía por D. Antonio García Santamaría, clérigo de 
Epístola, profeso de la órden militar de Calatrava y vecino de 
Sevilla, de una hacienda-huerta nombrada del Comisario, sitúa
la en la Diputación de Alumbres, de este tér mino, según escritu - 
a de 27 de N oviem bre de 4 793. otorgada ante D. Manuel Isidro 
baldés del Campo. Escribano de S. M., de provisión y comisiones 
¡n su Real casa y corte, para la segur idad de 36 acciones de á 
>00 pesos de 4 o rs. vn. cada uno, en que se interesaba en dicha 
¡ompañía el citado Sr. D. Antonio García Santamaría, pues así 
o tengo mandado en providencia de este dia á instancia de di- 
:ho Procurador.

Cartagena 20  de Abril de 4 863.=Francisco Sapiña y  R ico .=  
5or mandado de S. S ., Antonio González. 2127

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
nstancia del distrito de la Universidad de esta corte y refren -  
lada por el Escribano del número de la misma D. Miguel Diaz 
Árévalo, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á crían
os se crean con derecho á la herencia intestada de D. José Ro- 
iriguez Moreda, vecino que fué de esta capital, ó tengan alguna 
rccion que reclamar contra la misma, para que dentro del ex 
presado término se presenten á deducirla por sí ó por medio de 
^presentante legítimo en el citado Juzgado y Escribanía; aper - 
ábidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madr id 23 de Abril de 1863 .= D iaz. 2132

Por providencia del Sr. D. Emilio Brabo, Juez do primera 
nstancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada  
por el Notario D. Claudio Sanz y Barea, se anuncia ia subasta 
oúblioa, que tendrá efecto el miércoles 6 de Mayo próximo, á la 
ana de la tarde, en la audiencia de su Juzgado, la dozava parte 
le  una casa, titulada parador de San A ntonio, situado fuera de 
a puerta de Mártires de la ciudad de Alcalá de Henares, en el 
íamioo real de Guadalajara, compuesta toda de 27 932 piés ena
ltad os superficiales, y retasada en 73.520 r s ., sacándose al re
líate la indicada dozava parte por la cantidad de 4.793 rs. 33 
íéntimos, la cual ha de ingresar íntegra en el haber del abintes- 
ato á que dicha parte de casa pertenece, sin deducción de gasto 
alguno, pues todos han de ser de cuenta del rematante.

Madrid 24 de Abril de 18G3.=Cláudio Sanz y Barea. 2133

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Brabo, Juez de  
primera instancia de Buenavista de esta capital, refrendada por 
?1 Notario del Colegio territorial de la misma Dr. D. Cláudio Sanz 
Y Barea, se anuncia la subasta pública, que tendrá efecto el 19 del 
próximo Mayo, á la una en punto de la tarde, en la audiencia 
ie l mismo Juzgado, situado en el piso bajo de la Territorial, de 
ina casa situada en esta corte, calle de Barcelona (antes de M a- 
laderitos ancha', señalada con los números 17 antiguo, 6 m oder
no de la manzana 208, que tiene de sitio 2.290 piés cuadrados y  
37 céntimos (equivalentes á 177 metros cuadrados y 86 céntimos) 
y ha sido valuada por el Arquitecto de la Academia nacional de 
san Fernando D. Mariano Calvo Pereira en 362.224 rs. á rebajar 
as cargas que contra sí tenga. Y se advierte que no se admitirá 
postura que baje de esta cantidad por haber una menor intere
sada en la venta.

Madrid 24 de Abril de 1863 .= D r. C áudio Sanz y Barea.
2134

D. Carlos Ota! > Corral, Juez de primera instancia de Sala
manca y su partido.

Por el presente se hace saber que en el concurso necesario de  
acreedores de Antonio A lo n so , oficio carrom atero, vecino de 
Mata de Armuña, de conformidad de los interesados en el m is
mo y que concurrieron á la junta celebrada en 28 de Marzo últi
mo , fueron elegidos síndicos de! indicado concurso D. Lucio Her
nández y D. Enrique San Juan , Procuradores de este Juzgado y  
representantes de los acreedores D. Andrés Palomero y Santiago 
Barbero, vecinos de Babilafuente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in tere
sados, de conformidad á lo prescrito en el art. 547 de la ley de 
Enjuiciamiento.

Dado en Salamanca á 20 de Abril de 4S63.=C árlos Olal y 
Corral. =  Por su m an dado, Licenciado, Eusebio S. Manzano.

2135

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada 
por el Escribano de número de la misma D. Atanasio Ventura y 
R am os, en cumplimiento de un exhorto proced en te del Juzgado 
de primera instancia de N avalcarn ero, se cita y emplaza á Don 
Jaime Canals y á D. Lorenzo Seguin , cuyo domicilio se ignora, á 
fin de que dentro de los dos dias siguientes al de la publicación 
del presente edicto comparezcan en dicho Juzgado de Buena

vista para la práctica de cierta diligencia á que el expresado e x 
horto se refiere; bajo apercibim iento en otro caso dé pararles el 
perjuicio *que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 1863.=A tanasio Ventura.
2136

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpo, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospital de esta ca
pital, refrendada del Escribano del núm ero de la misma D. Ci
priano M artínez, se saca á pública subasta por térm ino de 30 
dias una casa sita en el pueblo de Fuencarral y  su calle Real, 
señalada con el núm. 32, que tiene de superficie 5.605 p iés, y se 
halla tasada en la cantidad de 76.050 rs. vn., produciendo de 
renta anual 5 800 rs. vn., y  para su remate se ha señalado el dia 
28 de Mayo próximo, á las once de su mañana, en la audiencia 
de S. S.

Las personas que quieran hacer postura acudan á aste acto, 
que les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 15 de Abril de 1863.— Cipriano Martínez. 645

D. Francisco Acosta , Capitán de fragata de la Armada nacio
nal y  Comandante de Marina de la provincia de Palamó?.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Nico
lás Esteva y  Mundo, del fólio 305 de la lista de hábiles de la 
matrícula de San Feliu deG uixols, para que dentro del término de 
nueve dias se presente personalmente ante este mi Juzgado para  
prestar declaración indagatoria y á su tiempo recibirle la confe
sión y oírle en defensa en méritos de la causa criminal de oficio 
que contra él instruyo por desertor de la polacra m ercante Oc
res , en Nueva Orleans, pues si así lo hiciere le oh é  y guardaré 
justicia en lo que la tuviere, y de no comparecer continuaré la 
causa en su ausencia y  rebeldía, señalándole por legítima repre
sentación los estrados del Juzgado, en los que se le harán las 
notificaciones y demás diligencias que ocurran hasta que recaiga  
ejecutoria, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 21 de Abril de 1 8 6 3 .= Francisco A cos- 
ta .= P o r  su mandado, Antonio A lvarez, Escribano. 2 ! 0 1

D. Pió Tudela y Sanz , Juez de primera instancia de Calata- 
yu d  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Sánchez Car- 
rascon, alias C horo, natura! de esta c iudad , soltero,jornalero, 
de 31 a ñ o s , para que dentro del térm ino de 30 dias, que em p e
zarán á contarse desde la publicación de este edicto en la Gaceta  
de M a d r id , se presente en este Juzgado de mi cargo , á fin de 
notificarle la acusación formalizada por el Ministerio fiscal y auto 
en su razón dictado en causa contra el mismo Felipe sobre le
siones ménos graves á Ignacia Loreate; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 23 de Abril de 1 8 6 3 .=  Pió T u d ela .= D e  
su órd en , Higinio María Goniz. 24 02

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Ayer 5 la una de la tarde se ha celebra
do el sorteo de la rifa de una res de cerda, en la plazue
la de la Cebada, á beneficio de los niños expósitos de La 
Inclusa de esta corte, habiendo sido agraciado el n ú 
mero 21.001.

   Habiendo fallecido D. Félix Molero, individuo de la
Sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las cinco de la tarde. La comitiva se reunirá 
en la iglesia de Santo Tomás y se dirigirá al cementerio 
de la puerta de Atocha.

  Estado sanitario.— A una temperatura qae en algu
nas tardes á la sombra llegó á marcar el termómetro 24a, 
calor propio de los últimos dias de Mayo, sucedió un des
censo en la misma escala de 12a en las madrugadas y no
ches de ciertos dias de la misma semana, precedido en 
la tarde del miércoles de nubarrones densos que se des- 

\ hicieron en lloviznas tempestuosas y vientos duros del 
Sud-Oeste: en lo restante de la sem ana, que fué vária y 
revuelta , no hubo ninguna diferencia de la anterior en 
la presión atmosférica ni en los vientos reinantes.

Transiciones tan variadas y violentas en la constitu
ción atmosférica, después de la larga sequía que está ha
ciendo , de necesidad es que refiuvan en perjuicio del es
tado sanitario. De ahí el observarse enfermedades de tan 
variadas especies, cuales son , las calenturas catarrales, 
inflamatorias . gástricas , tifoideas, intermitentes de toda 
clase de tipos, afecciones reumáticas y nerviosas, v fleg
masías de las membranas serosas y mucosas de los apa*- 
ratos neumo-gástrico y genito-uriñario. Se han observa
do también algunos casos de pleuresías, de pulmonías, 
de hepatitis, de nefritis y de flujos sanguíneos; y por úl
timo, aunque raras , hase presentado alguna que otra 
congestión cerebral ó apoplegía más ó ménos fulminante.

En cuanto á las enfermedades crónicas, no ha habido 
variación: siguen las mismas, principiando á tomar este 
carácter algunas de las agudas que vienen enunciadas.

Ultimamente , la mortandad , por desgracia , ha sido 
mayor que en la precedente sem ana, asf la que produ
jeron las afecciones agudas, como las crónicas, aunque 
predominando la de estas. [Siglo médico.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Matrimonio.—Se saca nuevamente á subasta la leña equi
valente á 8.000 cargas de carbón que han de elaborarse 
{ extraerse del Real monte de Urbasa , en Navarra, cuyc 
loble remate tendrá lugar el dia 4 2 del próximo mes de 
Hayo, á la una de la tarde, en esta Administración gene
ral y en la Subdelegacion patrimonial de Navarra , sih 
m Pamplona, casa que fué Tribunal de Cámara de comp
os Reales, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
fliego de condiciones para los que gusten interesarse er 
a subasta.

Palacio 2 4 de Abril de 1863. —4

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
luacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 88 , correspondiente al se
cundo semestre de 1862 , y el de sentencias y decisiones 
iel Consejo de Estado de dicho año , los cuales se hallar 
ie venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi- 
3ia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 1 4 pliegos de impresior 
próximamente, ó sean de 160 á 224 páginas en 8. 
mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el un( 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondienh 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un tomo cada añ(

con sus índices correspondientes. Lo mismo se haco con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 8 i en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el añ o , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 420 rs. vn. anuales.
—6

SOCIEDAD ESPECIAL MUÑERA EL RELÁMPAGO.—  
No pudiendo hacer entrega de minerales en fin del pre
sente mes por estar ausente el contratista, y teniendo 
que preparar estos el Sr. Ingeniero para entregarlos en 
los primeros dias del próximo Mayo, no podria reunirse 
la junta general ordinaria de esta Sociedad con asisten
cia de este , si tuviese lugar , según lo que prescribe el 
reglamento dentro del corriente m es; y por lo mismo la 
directiva ha acordado convocar á los señores accionistas 
para celebrarla el dia 9 del próximo Mayo, á las ocho de 
la noche, en la calle de la Flor baja , núm. 3, cuarto 
bajo.

Lo que se les participa por medio de este anuncio, 
sin perjuicio de hacerlo también por papeleta á domi
cilio.

Madrid 25 de Abril de 4 863.=»De órden de la Junta, 
el Secretario, Cárlos Gil. 2126—2

EL DIA 34 DE MAYO PROXIMO VENIDERO, DESDE 
las doce á las dos de su ta rde , se procederá al remate en 
subasta voluntaria, en las oficinas de Notaría de D. Isi
doro Ortega Salomón , bajada de San Martin, núm. 8 , en
tresuelo, izquierda, de todas las leñas altas y árboles ma
derables de los montes llamados Montes-Ciaros, en el 
territorio del Colmenar de la S ierra, provincia de Gua
dalajara y partido de Tamajon, que comprende varios 
cuarteles poblados en su mayor parte de añosos robles, 
y además las maderas cortadas y acopiadas que existen 
en ellos, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en poder de dicho Notario desde el dia 30 del 
presente al designado para dicho remate. —1

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑÍA GENERAL 
española de seguros sobre la vida.—En cumplimiento del 
art. 59 de los estatutos de la Compañía, se convoca á ju n 
ta general de señores imponentes para el domingo 24 de 
Mayo próximo , á la una del dia, en las oficinas de la Di
rección , calle de la Magdalena , núm. 2.

Con arreglo al citado artículo, la junta general se 
compondrá de todos los imponentes que acudan á reco
ger papeleta de entrada siempre que no excedan del nú 
mero de 200, quedando en caso contrario reducido el 
derecho de asistencia á los 200 que mayor capital suscri
to posean ó representen.

Los señores imponentes que residen en las provincias 
é islas adyacentes pueden autorizar por medio de carta 
á cualquier persona para que los represente.

Las tarjetas de entrada se distribuyen desde el dia 1.a 
de Mayo próximo en las oficinas de la Dirección, igual
mente que los balances de cuentas hasta 34 de Diciem
bre último.

Madrid 4 0 de Abril de 1863.^=E1 Director general, el 
Duque de Rivas. 2085— I

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo podido tener efecto por falta de representa
ción del suficiente número de acciones la junta general 
convocada para el 23 de este mes, y en cumplimiento de 
lo que se dispone en el art. 29 de los estatutos sociales, 
se invita á los señores accionistas para una segunda re - 
unión , que se verificará el dia 41 de Mayo próximo ve
nidero, ¿ las tres de la tarde, en el domicilio social, calle 
de Fuencarral, núm. 2 , cualquiera que sea el número 
de accionistas que concurra y el de acciones represen
tadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriormente otorga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales formalida
des á las indicadas en el anuncio de primera convocato
ria publicado en las Gacetas de 24, 25 y 26 de Marzo ú l
timo , y deberán quedar precisamente hechos en las res
pectivas oficinas para el dia 2 de Mayo próximo.

La junta general, además de enterarse de la memoria 
que se le presentará por la Junta de Gobierno, se ocu
para de los puntos siguientes:

1.a Aprobación de las cuentas y balance al 31 de Di
ciembre de 1862.

2.a Autorización á la Administración para que pueda 
modificarlas obras del primitivo proyecto según conven
ga á los intereses de la Compañía.

3.a Autorización á la Junta de Gobierno para adoptar 
todas aquellas disposiciones y medidas que exija la reso
lución definitiva que adopte el Gobierno de S. M.

4.a Aprobación de la resolución de la Junta de Go
bierno concediendo una pensión á la viuda é hijos de 
un empleado muerto en el servicio de la Compañía.

5.° Reemplazo ó reelección de tres administradores 
salientes, con arreglo al art. 16 de los estatutos.

Madrid 24 de Abril de 1863.=El Secretario interino, 
Augusto Bussiere. 2116—1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  C AR LO S—  LA 
Junta directiva de la misma ha acordado convocar á los 
señores accionistas para celebrar la general ordinaria el 
dia 10 del próximo Mayo, á las doce de la mañana , en 
la calle de la Flor baja , núm. 3 , cuarto bajo._

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas por medio de este anuncio, sin perjuicio de hacer
lo también á domicilio por papeleta.

Madrid 25 de Abril de 4863.= E 1  Secretario, Amaro 
López. 2125—1

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE LOS CUARTELES
denominados Majallana, Valdehuecas y Alamillo, sitos 
en el Campo Azálvaro, término de Villacastin.

El remate se efectuará el dia 45 de Mayo próximo, á 
las doce de su m añana, en casa del Sr. D. Enrique Sainz, 
calle de los Caños, núm. 3 , cuarto bajo , donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones. 2131—2

EL ASNO DEL SEÑOR MARTIN , POR PAUL DE ROCK, 
traducción española por D. Manuel García González. 
Un bonito tomo en 12.a, de buen papel y esmerada im
presión, acompañado de una preciosa lámina, grabada en 
acero. Precio , 4 2 rs. en Madrid y 4 4 en provincias, fran
co de porte.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional 
de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe D* Alfon
so (ántes de Santa Ana), núm. 8. En provincias se puede 
adquirir esta obra: 1.a remitiendo en carta franca al 
Sr. Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe D. Alfonso, nú 
mero 8 , Madrid , su importe en libranzas de la Tesorería 
cen tral, Giro mútuo de Uhagon , ó en el último caso , se
llos de franqueo. También la facilitarán las principales 
librerías del re ino , ó los corresponsales de empresas li
terarias y de periódicos políticos.

SANTO DEL DIA. 

San Anastasio, Papa, San Pedro Armengol y Santo Toribio 
de Mogrovejo, Arzobispo de Lima.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Te
resa1.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 26  de Abril de 4 8 6 3 .

HORAS

Barómetro
reducido i 0° 
en milíme

tros.

Tempera, 
tara en 
grados 

Reauiaur.

Tempera
tura en gra
do* centí

grado*.

Dirección 

del viento.

ESTADO
del

cielo.

6  m . . . 7 4 4 ,4 0 7 \ 2 9 a,0 E............ Celajería.

9  m . . . 74 4 ,40 4 2a,9 1 6 a,1 E............ Idem.

4 2 ......... 7 1 0 ,3 4 4 6 a,6 2 0 a,8 S. S. E . . Idem.

3 t . . . 7 0 9 ,4 6 4 9 a,5 2 4 a,4 S. E . . . . Idem.

6 L . . . 7 0 9 ,2 0 4 6 a,3 2 0 a,4 S. O . . . . Idem.

9 n . . . 7 0 9 ,5 8 1 3 a,5 4 6a,9 N. O . . . . Idem.

Temperatura máxima del dia........ 22 a,2 2 7 a,7

Temperatura máxima al sol.......... 3 0 a,2 3 7 a,8

Temperatura mínima del dia . . . . 6a,2 7a,8

Evaporación en las 14 horas. 6,1I milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—  Observaciones me
teorológicas del dia 26 de Abril de 1863.

LOCA

LIDADES.

Altara- 
baromé
trica i 0* 
Y al ni- 
Yel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Hues.aálas
9 mañ.a.. 750,4 48,3 S.S. E. Calma Despe j . a . »

Zarag.4 id. 764,6 48,8 O.N.O. Brisa. Idem.. . . »
Bilbao id. 766,0 20,3 S. E ... Idem. Idem . . . Tranq.1
Oviedo id. 767,4 18,8 N. O .. Idem. Cási des.a »
Sant.° id.. 765,9 21,2 Idem . » Idem.. . . »
Búrgos id. 770,3 19,2 E. S.E. Calma Despej.a . »
Soria id . . 765,0 46,2 Idem.. Idem. Idem___
Madrid id. 767,6 46,4 Este. . Brisa. Celajería. »
Albac. id. 768,4 45,5 E. S. E. Idem. N ubes. . »
Gran.4 id. 768,6 47,5 E.N.E. Calma Cási des.a ;)
Murcia id. 769,0 47,9 S u r.. . Brisa. Cási cub. )>
Alican. id. 768,9 20,2 Este. . )> Celajería. Tranq.4
Palma id. 768,4 22,9 N. O .. Idem. Despei.4. Idem.
Barcel.aid. 767,1 4 6,5 S u r ... Idem. Idem— Idem.
Brest á las
8 mañ.a. 774,0 8,8 N.N.E. Calma N ubes. . En cal.4

Bayona id. » 4 5,0 Este. . Brisa. Despej.0. Idem.
Lisb.4 á las
9 mañ.L 766,9 16,7 Idem.. Idem. Nubes... Bella.

Mars.4á las
8 mañ.4.. 765,8 12,1 N.N.E. Calma Despej.4. En cal.4

Ov.a 25 á
las 9 m .\ 768,9 16,0 Idem . Brisa. Idem.. . »

Op.aid. id. 766,3 21,2 Este. . Viento Idem .... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0a y al 
niYel de! 

mar.

Tempera
tura en

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

centígra
dos.

Tiento. DEL CIELO.

Dunquerque . . . . 757,1 11°, 6 O____ i Cubierto.
París....................... 762,2 4 Ia,0 O. S.O.1Alguna nube.
Bayona.................. » 13°,7 E........ Nubes.
Lyon.................... . 764,7 16°, 5 N........ Despejado.
Bruselas.......... .. 756.3 114,0 s. S .o. Cubierto.
Yiena..................... 757,7 43°,0 O.N.O. Nublado.
Turin ..................... 762,8 4 2a,5 )) »
Roma..................... 763,7 4 4 a,2 Calma/Despejado.
Florencia . . . . . . . 763,0 1 i\5 S ____ Idem.
San Petersburgo.. 756,1 8°,8 S .E ... Nubes.
Constantinopla.. . » » » 1 »
Stockolmo............. 764,9 4°,4 S.. Nublado.
Copenhague......... » » » 1 »
G reenw ich........... 749,9 4 2a,8 s. 0. . Nubes.
Leipzig.................. 759,8 41a,2 s. O... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.308 fanegas de trigo.
4.505 arrobas de harina de id.
6.808 arrobas de carbón.

114 vacas, que componen 46.068 libras de peso.
312 carneros, que hacen 7.703 id. id.
237 corderos,que hacen 5.618 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuarlos 

libra.
Judías, de 23á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 6 % á 8 rs. arroba, y de á 3*4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 34 J4 rs.fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido  591 fanegas.
Quedan por vender., 483.

Precio máximo  55 y%.
Idem mínimo..............  50.
Idem medio.................  53,84.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Abril de 4863.*=* El Al cal de-Corregí* 

d o r, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de Abril.—Interior, 49 -75.—Diferida, 46-50- 

Amsterdam 22 de Abril. — In terio r, 49%. — Diferida, 
46 54.

Francfort 22 de Abril.— Interior, 5 0 — Diferida, 46J4

Londres 22 de Abril. — Consolidados, 93 á ^ . — Di
ferida ,* 47 54.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Prínciie— A las ocho y media de la no
che.— La alegría de la casa.— Baile. — La sociedad de los 
Trece. — Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho y media de la no
che. — Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media de la no
che.—Función 15.a de abono.—Sinfonía.— Los crepúsculos, 
comedia en un acto. — De potencia á potencia,—En la cara 
está la edad.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche. — La escala de la vida.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  A las ocho y media de la no
che. — Sinfonía. — Ultima representación del drama nue
vo en cinco actos, titulado Los estudiantes. — Baile.


